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�:o esta \�IU.iad. al mes, 10 rs.-Fuera. trimestre,.8 rsv--Erancie ¡¡j., 60 rs.-Ntimero� sueltes f\ es •

�NIJNCIOS D:Ii�L DIA.

San E:;tanislao de Ko,r;!.:a Confesor y Sal] ilomobono,

CUUINTA. DOlU..s.-ConeJuyen en la iglesia de San Severo: 5..: (i;;scubre á las siete y medía
de la mañana y se reserv a á Ias cinco y media de la tarue,

COIlTlt DE MABÍA.-Hoy se hace la visita á Nuestra Señora de la Vicíuria, en San Fran
cisco de Paula,

DIARIO DE
:DE .J.VISOS

lllRCELONA,
y lTOTICIAS.

!Di
a, �ora'.ITerm'I .. Il�r6Dl:.1 Viento. yatm.
12 7 m.'12 ! 32 10 E. semicub. niebla.

'2 t. 14 9 32 10 E. N. E. sernicub.
10 n. 12 2 32 10 Cubo llQvizna .

. �::......- .._-

Orden dt la plaza del 12 de nomembrc.:-: Servicio para el 13.
Jcle de (' .. l. D. Juan José Ortigosa, segundo comandante graduado, capitán del regi

lllithlO u.Iauteria de Cúrdoba.-Parada, los cuerpos de la guarnicion.- Rondas y eentr, -
I

rondas Córdoba o--Hospital. Principe.s--Teatros , Córdoba.- El brigadier, sargento mayo-,
José María R"oy.

Gobierno militar de esta plaza.-Mañana 13 del corriente queda interceptado el paso de
carruaje y caballerías por la puerta de D. Cárlos , ínterin se concluyan las obras que deben
efectuarse en ella por el cuerpo de ingenieros. Barcelona 1'2 de noviembre de 1852. - El
�eneral. gobernador , Dulce.

I Sol.

�\salei�qm.m. H. M.
I Meri. 12
iSepone5h. 561. Rt-lo. 11 U

,

corteo de Barcelona, Hora era ya á su ver de que llegara la convocación oc las Cortes,
que hora era ya de que los representantes del pais hicieran oir su autorizada "¡OZ para ma-

Bal"celona.

=====-=-�--;===-�-�=-=�====

E�l)ectáculos.
Teatro principal, La comedia en 3 actos y en verso, El marido calavera. El baile en un

'I( '. La ('i�ilrrera de Cádiz. en el que se distingue la señora Perca (Xena ). La comedía en
{l. dll. El tigre rf' 1I d� veugala.i--Bntrnda 3 rs. .A las siete.

Ir tt n (potro .i.¡ ,¡"eo.-Funcio ': /:01.45. Sinfonía, La comedia en un acto. Los amigos
y elote. EII ';.1' 111' .11 lumbres ar :.,,<.15. La feria de Santiponce. La comedia en un arto
del genero .1 r.. L, 'parrer;, ;"

.. 1 iz , La pieza en un acto, E. H.-Entrada 3 reales,
A las siete .

• (; a('Í'J �11l�l)n; .... L�, "';�l{'dia en 4 actos, Una vieja. 1 rermedio de haile ,T '.n-
� • ·:tlllo r.¡¡r, ;..:t<!.-�t nt ada 2 cs. A la, seis y media,
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nifestar J;15 necesidades públicas. "La convocacion de las Cúrtes es una necesidad dt.l ,;lÍs,
dice, y un precepto � llenar que impone la Conslitticion \ igentc de la monurqui.i. Espunc
que él retardo en la couvocucion del parlamento. ha sido moti, o de comentarios mas ó me

nos graves, pero que infundados. ca su mayor parte'. se desvanecen muchos de ellos con el

real decreto que ha copiado de la Gaceta y que publicó hace d0S días en el Correo. :\Iaui
fiesta que algunos periódicos se deshacen en elogios respecto de los actos administrativos del
Gobierno: siente no poder participar de su opinión. porque si bien el Gobierno se ha OtU

pado concediendo el permiso de establecer algunas-lineas de ferro-carriles y tamhien algu
nos canales , en cambio ha dado decretos sobre todo respecto á la libertad de imprenta. y
otras cosas de menos monta. Cree que tampoco puede estar muy satisfecho el país de las eco

nomías administrativas que á pesar de hallarse con tanto empeño anunciadas [10 las ha en

manera alguna espcrimcntado. Son hechos consumados que respetara como se debe toda vez

que son actos sancionados por la corona, pero esto no impide, añade, que á fuer de celoso
constitucional. deje de deplorar que la represcntacion nacional haya estado cerrada y dele

gados en sus respectivas casas cada uno de sus miemhros.
Diado de Calaluua. Entiende que ha patentizado talento, laboriosidad y acierto lo

do lo relativo á la recogida de la moneda llamada catalana, lo que enaltece en sumo grado,
continúr, y hace acreedores á la gratitud nacional y en particular á la de los vecinos de

Cataluña, á las autori.tades del Principado y demás personas que han intervenido ell esla

delicada operacion; é indica qu- como la Junta de moneda ha sido tan previsora, puede
que ya haY,1 visto que los billetes que representan la calderilla catalana pueden causar un

mal de mucha consider aeion á los industriales catalanes. si quedan en circulación con Jos

tipos actuales de 00, IO�), 20;), 500 y 1000 rs. Vil. A su ver para evitar las pérdidas que
-indica, seria de desear que se hiciese el cange de los billetes actuales por el verdadero papel
calderilla lo mas pronto posible, que se hiciesen billetes cómodos y fuertes que representa
sen cada uno diez reales vello n ó veinte reales vellón á lo mas. Estos billetes teniéndose

que admitir como á calderilla podrian circular por los mercados, tiendas. fábricas, etc. Ad

quiririan muy pronto mayor estima que la calderilla. en efectivo por su comodidad. y como

se supone que serian todos de un mismo color. valor, forma etc" serian luego bien conoci

dos de todo el pueblo catalán y descubierta al momento cualquiera falsiñcacion.
Presente. Con el eplgrafc: Congregacion de la caridad cristiana , manifiesta qur en ca

da época y en cada país la sociedad revela ciertas tendencias que la caracterizan y se crea

un ídolo ;'l que sacrificar todos sus ...fectos y que preside todas sus acciones. Espone que en

la actualidad en que el amor al ero absorve todos los nobles instintos, la filosofia debe con

ducir á los hombres al desprendimiento y al desinterés. El ansia de poseer y acumular ri

quezas devora todos los corazones y ahoga en la mayor parte todos 109 sentimientos huma

nos. De aquí es que la influencia de este positivismo se deja sentir en todos los resortes que
mueven la máquina social Amar y creer. Este principio de vida, este principio salvador. esta

borrado por el egoismo que separa á los individuos y mantiene las sociedades en perpetua
hostilidad. Nadie busca sino lo que puede ser útil á su individuo aunque menoscabe toda la
felicidad del otro. COr1 lo que espresa cree haber descubierto el origen de.. 1:.\ infelicidad ac

tual, la causa de la fiebre qua abrasa á la generaeion presente. Mas creería faltar a su mi

sion sino recomendase muy encarecidamente la Congregacion de la Caridad cristiana cuyos
estatutos han llegado á sus manos acompañados de una carta muy atenta de su VOCal secre

tario. La manifestación de su objeto es su mejor recomendacion , y cree que otra cosa no

necesita para que todas las clases de la familia barcelonesa. en especial las acomodadas, se

asocien á su piadoso pensamiento y contribuyan al desarrollo dé tan cristiana empresa.

\
.

Varias veces hemos ohservado en los carruajes del camino de hierro de Mataró que fu
maban algunas personas que iban en los mismos. Además de la molestia que el humo de los

cigarros causa á las señoras y á los viajeros que no fuman, deben tenerse en cuenta las des

gracias que esto ha ocasionado ya en los ferro-carriles , pues si de sus resultas se pega fuego
cuando el tren está lanzado con gl'ande velocidad, es diflcil hacer oir las voces de socon o y
entonces la desgracia puede ser espantosa. Por este motivo creemos I1l1Uy acertado y conve

niente que se adoptase en España la disposición del bando de policía que en Francia prohibe
fumar en 108 coches de las vías forradas.

Acerca de este particular leemos en los Debates del 8 del actual , que cuatro jóvenes
acusados dJ haber faltado á esta ordenanza en las berlinas de primera clase de Enghien á : la_

l'ÍS, meuospreciando las órdenes de un empleado de la empresa que les habia recordado r.1
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cumplimiento de la misma , comparecieron el 7 ante el tribunal de policía correccional quecondenó á cada uno á 50 francos de multa.
-Anteayer por la tarde, segun relacion de los dueños de la casa se verificó m� robo de

dinero y alhajas en la casa núm. 22 de la callede la Puerta Nueva. La autoridad procedió á la formacion de las oportunas diligencias J que no sabemos que hasta ahora hayandado resultado alcuno para el descubrimiento de los culpables.=-Parece que algunos maestros y profesores de música de esta capital, se está� ocupando
por invitación de la Empresa del Liceo á componer algunas zarzuelas que deberian ponersyen escena en aquel teatro.

.=-La representación de «La Linda» en el Principal se ha retardado para el martes de la
próx ima ecmana. .

-Sr. asegura que debe llegar cuanto. antes á esta capital _una buena compañi� de equitacióncon gran número de caballos, la que inaugurará sus funciones en el nuevo Circo construido
en la calle del Mediodía.
-En contestación á lo que se deseaba saber en el Diario de ayer sobre el estado de las gestiones del préstamo forzoso de '1843, debemos manifestar que sin duda la ausencia de Barcelona de

las personas que hacían la pregunta, les hizo ignorar que el 2) de octubre último había tenido
jugar una reunión nara tratar de dicho asunto.

.

'

�EI Excmo. Sr. Gobernéldor de la provincia se presentó ayer al mediodía á presidir la sesion ordinaria que debia celebrar el Excmo. Ayuntamiento.-Una persona respetable de Madrid, nos escribe que con fecha 29 del pasado fueron presentados , para el obispado de Vich el señor D. Pantaleon Monserrat, canónigo de Zaragoza. ypara el de Urgel el señor D. José Caixal , canónigo de Tarragona. Ambas elecciones, añade,son escelentes bajo todos conceptos.
-A las cinco y media de la tarde de ayer se hallaban reunidos en el presbiteno de la iglesia parroquial de Belen los veinte y seis jév enes que, impulsados de un cristiano fervor parten en la mañana de este dia á surcar los mares para formar parte de la mision de NuevaHolanda. Procedentes de varias provincias de España, labradores y artesanos en su mayorparte, un mismo sentimiento les anima para reunirse é ir á arrostrar bajo una misma bandera una vida sembrada de fatigas y de peligros, pero consagrada á propag a T' las verdades. ligiosas y el verdadero génnen de una regeneradora civilización en los remotos paises á don,de van ú fijar. u residencia, bajo la dirección del Ilmo. Sr. Obispo de Puerto-Victoria.-Postrados ayer devotamente ante el trono del Altísimo, le dirigieron fervientes preces, lo pI' píoque todos los asistentes, poI' el buen éxito de su viaje, y escucharon la elocuente plática queteniendo jll'csent0 la árdua empresa que iban á acometer, pronunciara su director espiritual.-El altar mayor se hallaba enteramente cubierto de blanco, apareciendo el sagrario rodeado de flores y cubierto de un rico dosel.-Hoy , á las seis y media, los jóvenes misione

l'?S vestirán el santo hábito en la parroquial de Santa María, y despues de oir misa y de recihir ¡� sagrada comunion, serán acompañados procesionalmente hasta el puerto llevando elS3!¡tn penden de la Virgen.
-Aye.· oímos algunas descargas y fuego graneado y de guerrilla al pié de las montañas, entre Gr::"cia y San Gervasio. Tal vez sea exacta la noticia que se ha hecho circular de que:B prPiYtraba 1111 pequeño simulacro militar para uno de los dias de la próxima semana.
- Dehieudo regir desde primero de enero del próximo año el sistema métrico decimal paratoda' la. escrituras y documentos oficiales, el señor D. Miguel Arañó, director del acreditado

e t i�J:ccimiento de cducaciou de la calle de Tarros, ha tenido una feliz idea abriendo oursospri vados para la enseñanza del nuevo método de medie y de contar, teniendo á la vista para loprimero lo tipo.' c. actos de todos los pesos y medidas para que la parte teórica pueda demostrarse coa la practica. LfJS dependientes de las oficinas y tribunales necesitan indispensablemente el adiestrarse en el nuevo istcma, y de ahí la utilidad de establecer en lo que falta deaii/) cursos particulares romo los del señor Arañó.
+-I'cr la parte del paseo de Gracia, se están cerrando los Campos Elíseos con una verja demilt�C�(I, que e landa pintada, no dejal'á de sermuy elegante, lo propio que las dos puertas quee :(. 'I�j dí.' entraría {I aquel bellísimo sitio. De la parte empero que mira á la citada villa, s ha



6912
colocado un trozo de �el'(�a d madera, tille na sido objeto df' eenerai cen ·Uf., aur l' ianto prl
u la 'vista, y afea mucho ell'aseo.-�Ul duda Id empresa IdJ.-�,' estado 1>11 • II d\t''_; o mandán

dola levantar, pero creemos que h:--I'¡:l un obsequio al pú Ik,) si la .lJh ...titui. ,01' tltl'ü .nver

jado.
-{'ara el dia dl� Santa Isal.e! se prejJala en el tI atro d··) Liceo ¡.ll,i tunrion ostraordioaria <_

la cual se pondrán en e:'Gell •• tres zarzuelas: "Buena .. noches, �l'. n. �illl,)n.)- �] t�) ti

mayo», juguete córnico-hrico-bai able.-uEI n.unuya.»
- -Lo arti stas que forman parte de las tres compañías qlle �ldllal) eu el Teati o Princinal

preparan una funcion estraordinaria á beneficio de la \' iuda y tres hi.jo" el Jl'tt,)í' I). Pío Piu

que falleció repentinamente visitando la e posa del enor Luchessi. Tenernos t'!ltend¡do te

se disponrl rá un escogido programa pal'i:l llama!' lil ateucion el pú hJ leo, f!-,'i t :u:do la cenere

si.lad del J1JJSllW � 1'2WII' (1,) aquella de"gradad" familia.

nl�\'ISTA QUl�CE_\fAL.

POUflCA hSl'RA.'GERA..-l LTnL\_ Q(';L ·CE. TA DEL ..UES I)E OCrCBRE.

Tendencias monárquicas de la Francia=Libcruul de �1bd-el-KadeJ.-Jluvi1"iento de la

criuunolidad en Pmllclu.-La....
' CÚ.l/U as úelga,o;.-Pl'oce:wi) politicos en lta!ia.-Arlelan

tos del Austria en Sil preponderancia comercial.: -Luch« de los partido en Turq lÍa.

Jli�¡ones diptomuuc«, á La Confederacion .1¡'gentillli.

La recepción hecha en Paris al principe-presidente :1 'u vuelta del viaje al me-lio-día de

a ti uncia es un P(I"O mas hácia la monarquía baJu la turma jmpenal. Todas las presunciones,

todos 10.- síntomas , lodos los iudicios ,
se han transformado en certidumbre material con el

flrl�reto que llama el senado á pronunciarse sobre ese movimiento de mauite raciones que aca

ha Je teuei lugal'.-Dent.l'o lJocos dias el voto p',pular habrá ratificado el senado-consulto,

pue..; tudo anuncia un desenlace próximo : en un año, la proclaruacion del imperio hahrá ve

nido ú completar lo ohl\{ lId 2 '! del '10 de diciembre Je 18� j > y tarnbicn lit del Hl di('jl�olhrt:

de Ix í8.
Apellas algullas horas antes de entrar en Paris . ;Í su J.llSO pUl' .unboise , ha dado tul paso

Ie 6'1':mde irnportancra poniendo en libertad a Abd-el-Kader. Actualmente el ermr es en I'aris

d objeto de la ateucion y de la curiosidad pública; visita las iglesias, l(l� teatros, mterin e..:p'�-

1'J trasladarse á Brousse, lugar fijadn para su retiro por el golneruo turco. . .adie

ignora que Abd-el-Kader , jóveu aun, habi, logrado contrabalancear el peder íran

CP� en Atrica
, Y que tué necesaria tuda la habilidad dt'1 mari 'cai Bugeaud lJiIl'd 1 C'

ducirlo en Lunas parte ;í 1<1 impotencia. El dia 2-; dt> diciembre .le 1817, el emir SG

rmdió á los generale� franceses, estipulando <n trasludacion
á

Oriente, En el ti.•rulo Abd-el

Kadcl' nI) ora UI} 1'9belde ordinarIO; era un hombre que deicndia su religion y su pdiri,l, por lo

cual, aunque Ou se hubiese estipulado, �e le debia la libertad. Cnn¡;idel'at:iones piJlítica::. la ha

bian dilatado hasta ahora que sin duda el gobierno teme menos :;;u pl'c"�lIcia en. 1'riLi\ l. l'a

completamellte en su juramento pOI' el J\.oran; pel'o cumo ,'ste libro puede cnntt'r:cr <.;IIS3.., i�

lIOl'�d�s p�r los el'istiallos, sed prudrnl1) no perder (k \ l�la al 1;m Íl' PO "ti I'ctil'o y l't:d"bl:ll'

la \'lgdancl;} en lél Argelia.
�e ha publicado últimamente en Fl'llllcia un docUlncn[,) dr g'l'illltlí:,ima ¡HI[ orLHll,;ict fllli� ha

'u�tdo desapercibido por e�tal' fija la i1tencinn en lo acontecimientol! pulítie(J;� Eos e dl¡,:nmen

to es una publicacion admini trati\'a r¡nc permite seg'ail' el mo\'ilnientn Je la ju-;t!"ia el iW!llal

(�n FI'ancia, documento qne pst� mas íntimamente pnlazad,) de lo que :-;e CI'el� LO!) lcl pol!ll l' y

solJfi' todo con la moral. Pocas publicaciones hay nl:lS ill trudivas '-Iu,� e:-,ta que i:lL\IZa lID pe

ríodo de veinte y cincc ariOS, ,.imante el cual han kn:llo lllg',-H' dos ¡'t\'oll ,)U¡JC::. En e-tI:' mo

vimiento de la criminalidad en Francia hay un hectl;) qul' iiar!1:l jJ c;tcná)ll t.h�:':> .��er. ,: e�¡t}

hecho es el fensible aem8ilto del númel'o de wfraCt;]cnes de la ley en f!errcr¡;l. ne �j:! j j

i k�O, el número de las <;uerellé:s era po!' té"míoo medir, cada tiño de l! ,t. i � '; .'3 � X iG á

1�t.O se ba eleva o á 225,982. El número ce c'írn�n;js CQT.ti'a las pCI':,'mn� ,( ... :1 :,: l':'ta

.10 en la P:li'tc mas 1 epngnante, en las v1Jla(:�on0t\, los aLortos, ln.' ;,tB:,,��C'S ;. [.;tl';t ti
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pudo)' de las ,dulta\'j IÍ de las ni¡:a� El número dr, las acusaciones uü P'S[l', último g'tlJcrlJ
fj ue , de i b2lJ él 1 S2f, , e, an po:' "U(l J11fllO I (¡ti , se han elevado ,de, ! 8 lt} f1 1 K:JO, a &�O.
En cuanto .í los cr.menes contra 'a pi úf;;e'lad se presenta un fenómeno bastante (,B'jU

so. El núOJ'�I"-' de ;rs lobo") �;diiieados 11a drsminuido ; no se crea que e-to dCllotí' mayur
mtH'alidad, e� al contrari.i mas re'luamiento , pues en cambio han aumentado tlüt:lbL::
JlICllle las IIU�hI'as Iraudulentas , \;1 supl::lntaGion. d:- finnas , ,ctc. Otro l¡��lúmello hay ql�¡j
)l1I1:\t', � es t¡ut' en ,�l Gampn" G pesar .de la SllpÜI'IOI'�d<1d del nl¡;ilCl'C� �I:! fl:lbt tau tes , lo� (:r¡

!/Jerw" de f..sta naturaleza no [lgUl'a:! sino por una mitad el! la t�St<Ir]l::;tIC,L--Estc aumento rm
IlOlah!l' I·n la -runiualirlad ¿JI qué se debe atribuir "1110 Ú la nnarquíadc las ideas 'fue r"lamry;

\'il"l(�n ¡J" '¡)3'uno.;; afíf)� :'1 esta parte '!
. ,

. ..'H parlunento belg-<1 ha presenta-lo Lall1lM1J �'nl)lflcnos d'g'll@S d(� c-tu-lio ; eu �l la ma

vuua se convierte I�II 1ll1l1(II'Ía y la miuona en mayul'Ía de El) momento ,í nuo. Hace un ,nes,
al t"JII\'tll'al'�e las cáruaras , parecía asegurada la elcceion de :VI. Veshoegcn para la presr-lcn
-ia

,
!lO obstante flh" norubrado M. Delehaye. Se han reunirlo nuevamente las cámaras y hcn

nombrado presidente al candidato hheral \l Ddfu<:::-,I.,; pero .'11 instante se :-;:lc;t:'UII los ','íc�
I'n�sidcl!tl's del parudo c:ltt'dico, El! vista d� t�d,? l��t!l e� difícil saber en dOlldG ej{¡ ;.,�t!l:t!
mente la inayorfa en el parlamento belga. ti unico IUCdlO que hay contra esta ucutralizaeion
'¡p los partidos e,' la disolucion de las cámaras, PÜI'O :!ctll�tlmenlp la inlpflsibilita la !1('G(:,�HL,d
[J¡>l't�tltul'ia !Ir. resolver cnestioues dr, interés , entre nlr';tc! la l'ea¡,llil;lr�!On d,_\ Lt� l!cgocia.::'lIJj.es
eon-Fl'illlcia.

F:IJ Italia, mas que acontecimientos políticos 5(� nos pl'CSI,�lIt;lrl prOl�t�S(}';; criminales , kn i-
1,Ie � laboriosa liquidacinn de los últimos años de revuelta. :\�¡ en �a Loruhardía , como en los
E .. lados I'ontiñcios , Iv.; juicio, , y por desgracia (ambicu las l:iccne:n!lei', d(\ tiempo en tiem
P(. hacen vil' su eco siniestro. EII Nápoles , ¡.] gl':\L) pl'I)Cl'SU instruido con motivo de b.0 acon

tecimientos del J;) de mayo dt' lK 1,8 aeaba de tener su desenlacé cou Vi{\Í;:¡S contleuas . :Ü:_;I�
n.is tl,� ellas capitales; pero es }JI eciso decir en lmnor de su soberano que, g'l':lci;g {¡ su cJ.�-
Ilt'JIClcl, l:illb'nna Uf. ,'staS condenas se !li'\ar{¡ ,'1 cabo.

,

El Ausl in continua aprovechándose de la fortuna que se le presenta. ..\li;�Ltí ras ;,e l'i:)llH}
d nuevo congreso el! Viena para discutir un proyecto de uniou de los estados aiclll;liJes (],,[
JfiI]diotlia, la diplomacia austríaca realiza con Pal'lll<l y �l'Jdena nn pI'ínH'l' ÜIIi'3}"O Je ,¡S'A:;l
�ilJlI aduanera ausll'o-Cllcllliltli-\, enps bases hall!cl �¡;]I:.J'¡O pl'ecedcntrmGllte pOI' lliedio '1:; lo')
¡�lIITcns y de Jos c¡lminos de. lJi¡'lTIJ. El ;\ 11, [l'W 1.\' ¡)i.1('{' tall af¡)I'tnnada t'l! lt;tlill curno el. �\le
IJ) alJl:l.

Ell Turquía Si' pL\'Serll:ll¡ dI)," lH'inei[.,io� l)t'l�PJI'áildl)se para una Juehl 1¡l1l� �Cl'Ú d,,\cis;V.l:
lit)! tllJ¡I l,ad(' el vie.io islamismo G(;:I :,uant.igna barbfll'ie, menos la creellciil plin:jjirf.l y f\l al'fln¡_>
IldH.!o"¡) qur. inspiraha;, pOI' Ot.l"¡ parte una laudable idt::1 de eivilizacion bellida í;ll los In:lrlaqt!a
!e!'l CIlI'Opl)ns', pero (lesgTaciadamcnte ]'t'pl'c<:cntada pOI' un part.ido cuya energía no es igual á su
!tollt'adez. El uno no puede J a glJbcl'ual' ¡;) Turquía sin c(lmp\'orn('(f:�r1a j'\Í::telll'íc dtl ifllpürjo;,,¡ I'lt'l) no lie�lc b:dante vil'llidad para darle ün nuevo prillcipIO de vida el' c,IJlll,iu LÍel que fu,cnJido. AnllqLII' apartados dl'i poder desde lllW_;[¡O Liempo, los hOlllbres lit'! I'asauo pueden
III ocal' :111l1 1'}1 :'u apuyo 1:1::. \l:lSilll!(�S pl)puJares y d¡',Sperl,ll', sino 1\1 í�m:1tislrt(} :111 (.igllll, á lu llle
!l,I:; 1'1 U" la dcs¡l,sppracioll, Alll1l[lle t:l partiuo lk la I'etol'rn� es[.¡l uesde ll11tetl'lS aiíu,' ell posc':'lIl tk la, '11,1 fnl1ciullCS ,td Illlt'¡:-.(rati \ ,IS, se encuelltra impotente t:ada \'t��t: yudip:lc q ucluch.:..¡·
: dJ :Ij;':'l�na pl:e'l 'IlP:lCiOI' ¡al·tltllal En lin ei m¡smo jówll sLlltan, l;(llI tJ¡\lllilSiada :'l'ccdeflt.:ia
Ld.l'elSQ, \\lCtl� ,l�'ulJ:l: ""ce� PH él ,�r)(I�'1) q�c plesta á bs llneY:lS .idca�, .v (1 sus II!t.,jGI'LS

.

il1lf;O'i 1';1 11I1'dlO de las rllJprl,'�:1� Illl'J<I!' ltl�pm,da�: llt1 e.]emplo rc.uenk (ellclll()S de 0.Ho eH
1 'IU,'¡..;e Jj,'i!adll el "uItan :, l'alili(,;1!' el (.\,rr.¡m;:;tllo pUL' olledeGCI' cÍ. la anLi;.!.llLl l'S"uelrl, '¡tw �e

,1fllll!l' J ¡dUO ')nll'at CUll (:¡¡pilit¡i�las ��II'at1�,el'us. ,

1 ,,1 qll�I'J'l diplow;ítica ff'anl'esél Ila ,legJdo á fJ1H�"fl, .\ir,�,.;; all1li�l1J,) ti"IJJpo nlll' 11 ¡¡-lijo.}
¡'dl�.! lo' .r .. � ¡ Ilvia� (! �le FIJ!H'I: ) ,1.1 tic lil;;I�lel'l'�, ,U. ,1(:; Saint.,-Geü!'ges .f ,�tl' l�á\'los flutha'll,
IlllTfl!j 1 t LJI" � okl,llI,':It!!,k pJl" el �t·nt¡2.i 1 IrquIl.d, v Ptl la� palalJ¡'d, pl'lIl111nei;�das P!l �::ta.

I f' � .• • 1 •

O{.;�: !} 1")1' b f¡J(",u Je](: (,e ... I'I�f,'I�,.:r_(. ;�/� \'�Itl. a .J'IJ ílJy q,�e I íitlu¿¡.;; , :, I�n'el' la lnFusibi-"

.

j"
"

�

I
' t

�1\1:.¡J ,JI :,'('.... ,J'!( .'�" I;tS ¡T!,ICJ( l;é� ct 1) �li�!e'lrlS cn;:\r\lca� il .0 m�ÍjO: p:H' �: I[H)lí;t' 110, i�l1g,_.., qll�12!- • :.::l.ll::l.\!�, lli!lmO,\), L1l' (llille� ¡lal:' t]1..,tao fl_l;dtlJ lit' ll�¡bel' do,'�!p':l'';,,:¡\) ...··,e 11:..\ nnlúdo 'Jrl
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c:);,'_,I' !�I) S,_\��j'�1 en S;m,ta Ft, pm n determinar la ol'ganizacioo pulítica de la COI fl'¡)"i'aCIOIt
Al g(';:llll�!, n.en que se lS'iIOI':1 aun el resultado de estas dehberuciones. Hay no oh, 'ante at;

t.ialmentc un nuevo elemento di'�no de se!' notado y bastante 9:I'a\'0, -n la sit iacion que han
(.;tC'IL I alj.ais lo'; últiinos acontccimieutos. Hasta ahora, Buenos-Aires había guzado de una

.'��):'('li.'H:i;1 p(Jlíti,:a relanvamentc á las demás provincias al'gentina�: ella d;¡bJ� su jefes á la
rcp iblic.i , y por su posicion cerca de la embocadura dcl rio de la Plata, p01' su puerto gOZ:l
J13 de una especie U8 monopolio comercial garantIda por la prohibicion de n:. 'f'g�r pOI' el I io.
Ácl1:,"llll(ln'C no es :�:,i ; ahora SO!) las provincias las que han dado jefe [1 la Conf d-racinn AI'
gentin:-¡, La iibcJ't:ld dr navczncion decretada por 81 gena.ral Urquiza repartir» el movimiento
com -rcial por lodiJ el litoral del Paraua y llevad directamente la vida hasta las provincias que
ocupan las riberas superiores. Este paso es la conquista de LiD gran principio que viene á di,
minuir las diíieu[l:]fü.,S que los enviados inglés y francés debían encontrar en sus n('�(.('ia-

, cienes. Los resultados inmediatos no son tan grandes como se podria creer ; esta cuostion e.;

mas de purvenir qne ele actualidad , pues en las riberas que han de recorrer libremente lus
buques no hay ahora productos ni poblaciones para alimentar un comercio de 31gu'!a consi
deracion.

Notiei« de la; [nllecidos en el dio 12 !Ir ncuiemhrc d� W5'2.
Casados ))- \'i1ldos »<-Solteros ))-NiiHJS 4-Ab rtos 1
Casadas t-\-illdas 1-Sulteras 1-Nio!ls 3

l�acidos.·-Yarones 4-Hemnras 1.

.

Nos [l. D, Jí\sé Domingo Costa j' Borrás. por la gracia de Dios y (le la Santa Sede Apos
t ó;,"ó, íll1isí;C) de BafCI'¡nn:l. Caballero Gran Cruz de la Real órden Americ a na de Isabel
le Católica, .del Consejo de S. 111 .• etc. etc.

A ;-iB:::STROS ]'lUY C,\ROS DIOCESANOS (mACIA y PAZ EN JJ�SvCmSTO.

Hemos sabido poco há qn� en esta ciudad se espenden entregas de una obra titulada
Historia de ta pintura en í�Sp(l¡¡(l, que publica en Madrid D. Francisco Pi y Margall. El
'til PI\) es bello é intercsanle. ¿ Quién no habia de esperar palabras de elogio y de gratitud
-er C.lvor (jf' la Religioil, que ha nutrido y fomentado en su rcgnzo este prodigio del humano
ingcnio ? Pero no es por lo visto el pensnmienio dominante dar á conocer la pintura, sino
ir,��culal' la iínpiedall. Rastrero v sin elevacion de miras este desgraciado escritor deja correr

osadamente Sil pluma fatal s0h�e los objetos mas sublimes y vr.ñ rancios de nuestras creer-

cías ortodoxas ¿�' parí) qué? Para sustituir al santo Evangelio el protestantismo, comu-
.nismo. é indiferentismo. La Heligion y la politica han lanzado nn grifo de execracion y de
horror contra unos drlirios qnc conducen las naciones á un inevitable cataclismo. Por tan
to, y secundando Nos unos sentimientos tan justos y elevados, reprobamos y oon.ícnarnos
la JT;htoria de la pintura en España. por B. Francisco Pi y Margall, por errónea, hla-f -ma
J herética. 11 en su COll.SCCnCnclU mandamos á cualquiera persona que posea alguna ó al
gunas entregas que las presente el nuestra Sccrctarín de Cámara.

Con esta or asion 110S hacernos un deber de recordaros las instrucciones que sobre la lec
tura de la ttiblia os dirip imos 1m la Pastoral del 28 de abril próximo pasado. Sabernos que
,hay aqui ejemplares impresos en este mismo año en Nur-va-Yorck. Todo esto es obra de la

lJropaganda protestante que sin duda quisiera reponerse entre nosotros de las jnmem�s
pérdidas que sufre en otras pintes. No lo permita el Cielo, ni lo espcramo., de la religi?Sl
Jr.d, cordura)' sensatez que os son carncteristicas. ��stas Biblias, adornas de estar mutila
das y nitTad<1s, carNeil de aquellas notas -y esplic;¡cioncs ()rtorlo�,;1s que son inclispensa
)lles p;:ra leer con frulo lus libros santos. Hay en ellos, sr;¡un San Pcdro, cosas difíciles de.
en(Cllc!er 1:\5 qur. adulteran los indoctos é inconstantes para su ruina y perdicion. !El pue
filo (lc'l ],(lcihe ICls s:1(;réldns Escrituras de la mano de la iglcsi(l, �. de la hoe;) dl' la mism�.
esto ('s. ele sus Pastores, drbc aprender su sentido. Nillgllo par�i.'lJlar sin (';¡r�dcr ni ml
sion c,1grélda cst� a1l1orizado p;trn declaré1r la divitHl pal;¡hra, csponer1?, ni intf'rprdarla al

pueLI¡). ESia es incumbencia dcl ministerio eclesiástico. )' se ejerce con fé1CIl1!"d y por (�r
(jpn del Obispo. ta rnseñimza el:mdeslinll , y en genertll tocia la que no tiC(IC la arronaclDn
.de la autoridad cc]:'siftslicil, ('s h<!starda. fraudulenta y IJevl1 el sc'110 mns marr,;lc!o de r"pto
·.hadl/n. J\si <'s qnc ('onsllllando l'ios en esto como en iodo á la m:lyor glr}ria dr. "P)',,� y pro
"ccbo vuestro, os recom('ndamos, rog1\lllos, y en CllSO necesario 05 prescribirnos ''iuc nos
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prescntefs las Biblias de l�ue,'a- Y�T{'k. ó en cualquier otro pun�o. que r.s,tér: ver�irlAs al
castellano ó catalán. y no lleven aprohacion de la legítima �Iltondad, �cleslasllca. Su .lec
tura os está prohibida, J con retenerlas, además de contrafl�r el"espiritu �e la Iglesia, os
ponéis en una continua ocasion de pervertiros y perderos. DIOS Nuestro Señor n.o� conceda
a lodos un sentido recto, para apreciar debidamente las cosas de su santo sen'H�lo: ASI, se
.0 suplicamos humildemente dándoos nuestra pastoral bendición. De nuest�o Palacio Epis-«
copal de Barcelona á los 9 dias del mes de noviembre de i852.-José Domingo, Obispo de

Barcelona.e-Por mandado de S. E. l. el Obispo mi Señor, Antonio Portella, presbítero
secreta rio,

Administracioti de Aduanas de la provincia de Barcelona.
, .

Por la Direccion general de Aduanas, puertas y consumos en 15 de octubre último, se

me ha comunicado la rcsolucion que- sigue :
.

«Visto el cspedientc promovido por los señores Monteys. hermanos, fabricantes de cs

tampa�os de algodon de esa ciudad, quejándose de las detenciones que sufren los productos
de su Iábri-a considerándolos de procedencia estrangera; ha estimado esta Direccion general
prevenir á V. S. para que se sirva hacerlo á los referidos fabricantes: Que habiendo sido re-'

sueltos en sentido favorable á sus intereses y al de los consignatarios de sus géneros, todos
los espedicntes de detención á que se contraen los reclamantes por haberse justificado q Ge

su procedencia es nacional, para evitar los perjuicios de que se lamentan, están en el caso

estos y los dernas fabricantes, de no hacer envío alguno de géneros sin el atestado de orí-:
gen que está prevenido, cuidando al propio tiempo de uniformar la marca de su fábrica a

fin de que la falta de igualdad en este signo no sea motivo de dudas y nuevas detenciones.i
Lo que he dispuesto se inserte en los periódicos de esta capital para que llegue á cono

cimiento de los interesados.
Barcelona 4 de noviembre de 1852,-Antonio Esculano.

AnU:&'lcios jlulic·aJl.es.
Por disposición del \1. l. S. D. Juan Gost y llame " teniente de Alcalde Constitucional

de esta ciudad, y en virtu t de providencia dada por su Sria., en méritos d(� las diligencias
pasadas á esta Alcaldia por el Sr. juez de primera instancia del distrito de San Beltran , por
atropellos y lesiones causadas á los consortes D. Pedro Mártir y doña Josefa Font , vecinos
�e la misma; Se cita y emplaza por este primer edicto, á Narciso Mingucz , mozo de cab�-
1105 que era de la plaza de Toros en el dia ocho del último setiembre, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro el término de diez días, contaderos desde el de la publicaéiou
(lel presente, comparezca personalmente en esta Alcaldía y escrihania del infrascrito, á f,n
de poderse celebrar el oportuno juicio verbal de faltas, con arreglo á lo dispuesto en el Ji
hro tercero del Código Penal vigente. Barcelona diez de noviembre de mil ochocientos cin
r uenta y dos.-Por mandado de su Sria., Antenio Alsina, escribano.
-Juzgado de primera instancia del distrito de San Pedro.-En virtud de proveido del día.

(le hoy,. dado por el Sr. D, Narciso Sicars , juez de este juzgado. en méritos del cspcdiente
que se mstruye á instancia de :\Iaria Girao y Sanchez , para que se habilite por primera la.
segunda copia que: ha presentado de una escritura de convenio otorgada por Francisco 'Gi
r�o.y Sanchez de una parte, y D. Francisco Xalabardé como apoderado de D. Victoriano
l' elip, vecino y del comercio de esta ciudad de otra, ante D. José Casas de Alvarez , notario
de esta misma ciudad, en el dia veinte V dos de abril de mil ochocientos cuarenta y siete,
con la cuál Iírmó dicho Girao ápoca de 'Ia cantidad de ochocientos reales por el primer plazodel p�e('}o desu enganche. como sustituto por uno de los quintos de la ciudad de :\btaré.
en m I ochocientos cuarenta y cinco ; y Salabardé en dicho nombre se obligó y prometió
p�garl,e en su ?aso los restantes dos mil setecientos veinte reales: Se hace saber y se pre
\�ene a cualquier persona que tenga en su pader ó sepa el paradero de la primera copia de
d!c�(l (',�('jJt.llra, q.ue dentro el. término de diez días la presente en este juzgado j' despacho
del inít'ascrito escrihano , ó bien comparezca á usar de Sil derecho en méritos de dicho es

pediente, en .Ia illíeligc,IJ('¡� de que no verificándolo pasarlo dicho término se habilitará dicha
<;cgund,í copia en los termines que en derecho haya lugar. Barcelona 10 de noviembre de
�52.-C(l:ret¡¡nl) �1enó'4. escribano. '

-Q¡;('(l,� señalado el dia trece del inmediato noviembre, y hora de las diez de su m;¡5¡H)(\,
f':- la aurnencu (le estr- Jllz:íado, par .. el remate UC una casita en la calle d e la Riera. en la
'V,.�;:. de },.. olins de ?ey, propia de José Llusiá ; la que linda á Oriente con la misma calle,
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;, 'i,'J:,)(ií�t con la ,ier,1 "1.1 Y;::. , 5. �).li:::l�.' ecn d c.snal rt i' ido r� 1:1 : ""·!:bi.lll lu
f,mta D.:J. María Carluta de Borhon y a C·Pf7.0 ..-oa '�¡t '1:11' r:J"teIh i : iustiorcci ti;; en diez
s> "i� in iI sei scicntos ochenta) seis rcles .... iez y siete mara. "(\j,, H'1l ..n. Secundo y inal
,:l'dk de un censo 0(' sers duros plat» nno anualmente por pI dia de a\ idad I'r('�!'1 a di•.'l"

:.C- Llisiá , José (;;t!l>S. ud Papiol.por ";}I.(lI\ de estahlecirnier.to Ir firmó dI' 1111 huerto.rle
, ¡,hion lIH'diu rortan dI' scmil!», �illl tu 1 t¡'''mino de dicha v ill« de :\lolill' do }{PY. conoci-,
(' . (') huerto d·1 Drapai: • que linda fl Orient con X. Pahisa . sastre. a Mf>fiío día con

1: ,';11 '''ft't'a qu- dnige di Paprul plll l'u!Ji(:nj(, con el t�urc deln.olinfl, y '1 C;PIZ,) con PI
("IH'(,ld; nor ]¡ganó. Por Iauto . quien quier a hacer postur.i , Mllda a) oíici« del inlrrscrito
f';¡rnu¡¡!1o, donde arlraitirán las que Sí' hrcu-r cn. Oado tÍ instancia d I procurador Ui'!US A.,
minisuadore, ,,·1 Santo Hospital d(l pobre sacerdotes enfermos bajo invocaeion de San �"
\','1[,. de la cilld"o rie Barccluna , en San Feii.) de Llobregat fl \ »inlc y ¡r�� de or.tuhre d"
1 ;' '"dwl'ienlos riucucnta y dos.= 'el'aHn d<.: Boilallés , escribano.
-Juzgado ¡JI' primera instanci» del distrito M Pa larrn UC .B¡lr(,t'lonll.-(�in('1; Goozalez.
ma} ord imo que ha sido de la fabrica de D. Jaime ,(I�,al, sita en el término del pueblo de
'1Í<..n, sr presentará dentro df' tercero di, en la Audiencia de este Juzgado, calle Ancha,
n. �i ¡ . t"ljar';) ¡ \ 1,' ':1'0, al dedo de presta r declaración e 11 ca usa crímina 1. Ha rcelona 10 de
BOl i'lllbrr <le ji" .l.-Puf disposicion ';'1 s.ñor jucz , Fernando Ferrán , escribano.
-En \írl'lll .i: '. dispuesto por el señor D, ;\1ariano Xavarro, auditor de Guerr« houora

TlO y jllt'? de p;;mera instancia cid distrito del Pille) de f!:lt<l. ciudad de Barcelona.i--Con pro
\·i.denC'i;l d('¡ ,:i" dl� ayer. dil,b en méritos del espedintc promovido pOI los consortes O. l\Je
din Pd"t. 1'1 ')Iit'ro. y .� �rfa Fcliu consortes. vecino- de cst« capital, para qlle se habilite
[;01' 1) 1'''',1 copia la sq:;nnda de una esci itur., de venta dI' un censo de pensión ciento lrien-
,la y nnet a lihr, ' diez sueldos moneda eataianu. fi ancas de ,·nrrcspollsion. hecha por Jaime
PUj:)I�' JI ,,;¡ Iavur de Teresa RI,sell � Gar 'iga, viuda ele' Juan Hosell y Oriol. como admi
ni:;, 1 ,1»:' ¡ mica riel patrimonio y bien ''i de su hijo com .n Antoui« :\Iaria RoseH y f-;-arri
�;." "1, l¡ ,el' de j\. Guillermo Odet.», uotario del número � Colegio de esta ciudad, á nueve

� ,1 tul». i{' mIl setecit'ntos oeben!;! :' nuere. pOI el precil) de' tres mil odlürien'as sl'tenta
í;h[f¡: '1 'Inui1lrnentc en dos pl:w-,s 1)J'('sltlban a t' lchi.) Pllj(11, C'árlos y José Cnatrecasas.
H�,el'lt(' 1111"<; rlc (·sl.! recind;lI]. {'omo pose.ed(lres de enatro ('(lsas sitas en las calles del Ho<;
TlI�;¡1 � ¡�I' :as Eg¡pcí;)('(is. eslahlrcidas á estos por at¡IIf'1 s._�glln iJ�i consta e.n la ralendada b
(', ¡(mOl' �(' pre\ ¡cm' á cualqllier persona que lenga ('n su poder t'i sepa PI paradero de 1 t
.rime!.t copia de la citada escril.ura deventa, lo ponga rn conocjmicllto de dicho juzgado del
';j.;!t;tll lid Pino dcnh ') el término de quince diJs. liel rlc la publicacioll del pre 'PIlte en ade
I llte t;o:ltaderos: en la illteli!1;encla de que pasados los cuales se proeederá á lo que corres
'I\Hldif, pal',.mdü1l'::- el p('rjuieio que en derecho haya lu�ar. Dado en Barcelona � diez (le
nr "i( mhl'.' d(' mil ochocientos ci!lcuenta v dos . .:..-.José _.\'ltonio de Paz.
-.-\lcaldi,1 Conslllucio;).1l ue S. Martín de Pro\'cnsals.-Por tlisposicioll � en 'irlud de
pro, ¡·¡enei,1 linda por d Sr. D. EstéLan Sí,.i� y del Riu, 1': imer I('oiente de Akalde r!(, ('.,t"
rile! b. ('11 In "ritos de mi reclll'so preseLlfado por el apor}.·tado de D. Agustin Peyra) Mach.
f!f'1 ('Ilmcl,:io tic la ciudad dr Barcc:lolla: Se cita y cmpla7i! ¡Jor este primer edicto á D. I�mi-
1.(, Leta1ig. de o,leion fraileé, de est.l yetindad, y cuyo élclllal paradero se ignora. para que
lklllro el térmillo de diez ditis con laderos desde el dI' la plJ:Jlicacion del persente en .Hlelan
U· e presentí' p rsonalmenf(' Ó por medio d(� legítimo apodt·rado y asociado dr un hombr�
!.! eno en CSt;1 Akaldía Constitucional. para cplehral' e; opor(uu0 juicil) de paz ('on diehr
n. Agustin Pe� ra y Mach, á instancia (le! cu;¡l !:le espidr PI pr�sellte. Dad!) ('11 S. Martin rtP.
Pro"(,Il�:11, ;l lo� onc(' de noyi�mbre (h' mil ochocientos l'Ínrllcnta � d0S.=E. Silja.=Por "1

m:I!lIiad'l, F<'llpr:C"t) Fciao, secretario.

AlIll:nci'()� oficiale.§.
Hal!'e!lll1:1.-.\dl!linislraci'ln oC' contribuciones indirecl;,¡, y r�nl{ls e�tanl·(.Idas,-l\l) ha

bi�lldo!ll' pres:;ntado licitador en el pnmcr rem;üe celeorado en 01 dia de (t� pr p..¡ra el al
J'ten \) de 105 c1..'l't"ch· 's d� consumo, con libre venta, de la yji!él de Masl10u corre pOr1fiJellte
á lo aí'í0s de 18J::l. l.'5í ,. 1�55; he dispuesto de acuerdo COI el EXCID0. Sr. Goben.;¡dol C!{_'
la P' ü\ ineia, qlll' lenga dedo la egllnda sllhasla. que será cr)l1s;c}eradd cemo ,1ll� flrr¡r()�'.
don dI' la primer::l. el r.Í'l 20 de! corrielllp mes de las dl)re de id mañana? l,. tlllíl rl l�i lar
rle en la Adminlstracifin de Contribucjones indirt'das d.� mi corgo. yen la ca5a Avuntdmicn
to ele ;¡q 1.'l1a villa simult!.tl)('(lmeonte. baj' el tire de <) ,nO\) rs. anuales; er. el C\)fíCe?to j�

qu'? no :>cr3 :J'! '¡i1:d:� r-roprJ'licicn m.�r.{lr.

J,I; 'jll1' "e (lnu:;c1c1'al 'pú!1iwo para gopierno de ¡as ¡:¡ersooas que dt}seen interesarse en
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el arriendo- advir licndo que el I'!íego de condiciones y los domas ,d'C;Ctl�lenlos relativos al
mismo, estarán de manifiesto hasta el dia del remate ca esta Administracion y en la secreta
ría del Ayuntamiento de la espresada villa .

.Bar ceiena t J de noviembre de 18�2.-Crislubal Piñana
El Fénix.-Los señores socios del mismo y los que deseen ingresar de lJU�V? en la So

eiedad. se servirán pasar al local de la misma de una á dos de la tarde, y de sc�sa ocho de la
noche los días 15. 16 Y 17 de los corrientes, á inscribir sus nombres . Barcelona 12 de 110-
viernbre.i--La Direccion.
-Bailía �cnel'aJ del Real patrimonio de Cataluña.-Se recuerda que á las doce del día
íez y siete tic este mes, (U esta Admmistracion patrimonial, sita en los bajos del Real Pa

lacio de esta ciudad, tendrá lugar la subasta y remate, si hubiese proposición admisible,
del arriendo pOI' tres años de 1,1,5 rentas que-el Real Pátrimonio percibe en la ciudad de ,:\1.1-
taró y parroquias de San Andrés y San Vicente de Llev.meras, segun se anunció en diez y
llueve del último octubre. El pliego de condiciones continúa de manifiesto en la -scribania
del ramo, sita rn el piso segundo de la casa número' diez y nueve, calle de la Puel'taferris
. a de la presento ciudad. Ilarce lona doce de noviembre de mil ochocientos cincuenta J dos.
-Pedro Leguey.

.

..-Sociedad tic protcccron y socorros entre dependientes del comercio de Barceloua.i--Ha-
hiendo llegado ánoticia de la Junta directiva que son varios los sugetos que no han presentado solicitud de ingreso en la Sociedad por nu saber á quien dirigirla. SP pone en elllJoei
miento de las personas á quienes pueda convenir, que el infrascrito secretario vive en la ca
lle de Codols, n. 9, piso :3:>, donde tendrá de manifiesto las ordenanzas, y recibirá las peticlones Lodos los dias Iestiros de las nueve á las doce de la mañana. Barcelona 12 de octubre
dI' 1K:i2.-J!. A. D. L. J. D., Emilio Pailhez, secretario.
-Mont<;-pio dc San .Hernardo.-El próximo domingoti del corriente á las diez de la ma
iíaml el .\-lonte-pío de socorros mútuos de San Bernardo, abad, celebrará junta general csrraordinaria en la sala eofradia de tejedores de velos, sita en la calle Alta de San Pedro. Lo
que se avisa para conocimiento de todos los socios, Barcelona 11 (le noviembre de mil
rchocientos cincuenta y dos.i-=Jnointo Badía, secretario.
=-Loteria nacional primi(iva.-�:i(tñana sábado 13 del corriente, á las cinco de la larde Se
cierra la admision de jugadas para la estraceion que ha de celebrarse l:lí �lad['id el 20 del
mismo. Barcelona J2 de noviembre de 1852.-Francisco Bofill.
-Emprtsa del camino de hierro de Barcelona á Malaró.-EI lúnes 29 del corriente se ce
Jcbrará Junta general ordinaria, ú cuyo fin Jos señores accionistas se reunirán ;'1 las ,i de la
larde de! mismo dia, en e! salun deCiento de estas Casas Consistoriales de esta ciudad. Si
J10 pudiesen resolverse aquel día lodos los asuntos que,se sujetaran il la rcsolucion de la
Junta, continuará la SCSiOll ;·1 las 10 de la mañana riel siguiente.

tos señores accionistas se servirán pasar á la oficina de esta Direccion, ;Í recoger ia cor
respondiente cédula de admi sien en la Junta, desde el miércoles :2.1 al sábado 27 inclusive
del corriente, de las to de la mañana á las ,í de la tanteo

,

Se advierte que para poder celebrar l� Junta general, es preci-o que concurra un nú
mero dI' aecionistas que representen 500� acciones. Barcelona () de novicmhrc de 1852.-
Por acuerdo de la Junta directiv a, Juan Thornpson, secretario.
-Barcelona. Administracion de contribuciones indirectas y rentas estaneadasv-> Nohabiéu
dose presentado proposición admisible en ¿� prime!' remate c�lebrado el dia de ayer para el
arriendo de )05 derechos de consumo, con lihre venta de la Villa de Arenys de M.ar, corres
pondieute á los añl!}s de t80:�, 1851 Y 1855, be dispuesto de acuerdo con el Excmo. Sr. Gobernador de la {JI oviucia , que tenga efecto la segunda subasta , que sera considerada ccmo
nua prorogacion de la prirncra , el dia 20 del corriente mes" de once

á

doce ele la mañana.
el] la .\Jrnillistracion de contribuciones indirectas de mi cargo, y en la ('í}<:.a Ayuntamientode dicha villa simultane.imente , bajo el tipo de i íO,OOO rs, auuales : en el concepto de queno .,crú admitida 1 r iposiciou menor.

LI' I� l' ..e anuuei . .1 al público para gobierno de las personas que deseen interesarse en elarrieudc : � lvirtiendo que el pliego de condiciones y los demás documentos relativos al
mismo ,

l· í. r," de mamfi"slo hasta ('1 dia del remate en esta Administracíon y 1'11 Jo S"cre
laría del •

.

r t,llll'j'ht�) ú· !a e�pr��<:Ja v '!la. Harcellma 11 de nuviemhre di.' 18'}2.--Crislóhal pjij,ma.
,

A<lmmistréJcion J,r { :' tribw'c]o�es .(]j,rc�l(!s, estad¡�tica y fiz,cns d�� EslaJo de la provincial1t: H"rrelunn.-Dc'blenllt. l_ ��c jlllOClpiO (1 la lorm¡:·¡;IOO ele li! mlltncu!a de Mlhsidio indlls-"¡<Al)' tlc ('omercio dc1 " Ü,' (e; ¡)XHi e 18¡j3. recuerdo á ios con trilJu v ür¡(es tle {';S (i capitalI oblig, t.ion ('D que se htll"lI;;1c r c,utTlplimicnto á las dispü:,icione; coüleDldas ell 1<.Y-i ar-
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1ícul?s �.i, 20 Y 34 del Real decreto.del L° de julio de t850, á fin de evitarles los perjuicios
(',onslgUlent�s y que no lengtln. que Imp?nerse las multas prevenidas en el 47 del mismo, á

]os que omitan aquella for.mahdad y dejen de hallarse comprendidos en las clases que les

correspondan: y. con el objeto de preservarles .de los perjuicios que su omision pudiera pro
ducirles ,

he creído oportuno hacerles esta amistosa mamfestacion.

Con este .motivo. y previniéndose po� el referido �eal decreto que todos los individuos

que ejercen industrias, comercio, profesiones, artes u oficios de los comprendidos en la ta

rifa general número 1.0 y en la parte 1. a de la estraordinaria núm. 2 y especial de fábri

cas núm. 3.°, formen gremio ó colegio respectivamente entre sí para el pago de la citada
contribucion industrial, y debiendo constituirse dichos gremios por medio del nombramien

'to de síndicos que representen á los individuos agremiados, he dispuesto sonvocar á todos

los industriales de esta capital que ejerzan las industrias que se dirán, para que el dia 15 del

actual á las horas que se indicarán, concurran á la Casa Lonja á fin de proceder al citado

nombramiento de síndicos que han de representar á los respectivos gremios en el referido

año de 1853; en el concepto que con arreglo á lo dispuesto en el artículo 3.° de la Real ins -

truecion de 20 del citado julio será válido lo que determine la muyorla de los asistentes á es

te acto, y que segun lo prevenido en el art. 4.° la no concurrencia de los individuos de una

misma industria ó su negativa á la eleccion de síndicos se considerará como' una renuncia á

tener representantes, y la Administracion llevará adelante la formacion de la matrícula.

La esperiencia ha debido dar á conocer á los contribuyentes en general los perjuicios que
causa á sns intereses la falta de concurrencia á estas reuniones, privándose de las ventajas

que produce el estar agremiados y tener síndicos que les representen para todas las gestio
nes de común interés de la corporación. Una de ellas es que los repartimientos se verifiquen
con estricta justicia é igualdad, ocupando cada contribuyente el lugar ó categoría á que se

gun su capacidad sea llamado, desapareciendo de este modo todo motivo de queja ó agravio,
, puesto que han de ser resueltos por los representantes de los respectivos gremios las reela

-maeiones que se produjeren.
La Administracion que propende siempre para la equidad, que no se separa un momen

to de las disposiciones de la ley y que desea el menor gravámen de los contribuyentes, es

, pera no .sean desatendidas por los mismos estas observaciones.

A las diez y media de la mañana.-Almacenistas que venden por mayor y menor los si

guientes efectos ó alguno de ellos: tejidos é hilados de lana, seda, estambre, lino, cáñamo ó

. algodón. ya se baga el comercio de cuenta propia, ya en comisiono Almacenistas que venden

por mayor y menor, bacalao, drogas, espeeies, quincalla ó cristales, id. id. Almacenistas de

aguardiente y licores; considerándose comprendidos en esta clase los fabricantes que llevan

-estos productos á otro punto dentro ó fuera del reino con objeto de venderlos, y los que

-somprando el aguardiente aumentan Ó disminuyen sus grados por medio de cualquier pr6-
oedimiento para su venta por mayor. Almacenistas que venden por mayor y menor vinos

generosos; considerándose comprendidos entre elles los que se dedican á su estraccion , ya se

haga el comercio de cuenta propia ya en cornision. Almacenistas que venden al por mayor

frutos coloniales, id. id. Almacenistas que venden por mayor hierro y acero, bien sea en

planchas', barras, lingotes, aros ó .flejes ú obras de ferretería y otros metales id. id.

A las once y media.i--Fondistas que dan posada y de comer. Mercaderes de diamantes y

brillantes, bien los vendan sueltos ó bien engastados en plata ú oro. Orífices: plateros con

taller Ó tienda y los que venden piedras finas engastadas, esceptuando diamantes y brillan

- tes. que están comprendidos en la clase segunda. Esmaltadores y engastadores de piedras
.flnas con obrador ó tienda.

.

Al las doce.-Mercaderes que venden por menor en un mismo local ó tienda. paños.
"Iienzos y cualesquiera otras 'das ó tejidos de lana. seda, lino ó algodón. Almacenistas de

aceite y jabon: comprendiéndose entre ellos los que se dedican á su estraccion y tambien los

cosecheros y fabricantes que en diferente pueblo del de la produccion establecen almacén

para la venta. Almacenes ó tiendas en que se vende y sirven fiamb-res, jamones cocidas en

'.dulce, queso, salchichones. vinos y otros comestibles ó bebidas espirituosas.

A las doce' y rnedia.- ·\lrnacer.Jistas de vinos comunes considerándose comprendidos en

tre ellos los que se dedican á su cstraccion y tambien los cosecheros que en diferente pueblo
. del de la producción establecen almacén para la venta. Cafés, Maestros de coches y oíros

carruajes de lujo. Pastelerías ó tiendas de comestibles delicados en que vendan además de
.

pasteles y otras pastas, pescados y aves rellenas. asados ó guisados, salchichones estranjeros.
frutas, jaletinas, clocletas, flanes y cremas. Refinado de a�/,;ar. I

A la una.e-Sastres que venden tejidos en ropa l . 1 iendas en que se venden al por



JOClIor alambres y obras de ferretería ú otros metales. Almacenes ó tiendas de papel b.auco
ú pintado para adornos.

.... .

A la una y media.-t lmaceuístas ó tenderos de curtidos. Almacenistas qll(: se. ImH�!¡11 él

vender por mayor, plomo, cobre, zinc ó laten en galápagos, barras, piiJílCLas v ta:)o�. « ll(�-

das ó restauradores sin hospedaje, .

.

A las dos.v-Jmpresorcs ó dueños de imprentas. ::\Iercadercs de coches ;r otros C;1tTU;'Jes
de lujo. Mercaderes de telas para alfornhras. Mercaderes de relojes, aunque lamlncil se ucu
pen en su composicion. Relojeros y componedores de relojes.

Barcelona l l de noviembre de 1852.-Manuel Panchon Macias.

P<trrte ¡¡e,Hgiosa.
S,\;-.¡ AncADIo y COMP,\KEBOS J\HHTIRES.

Arcadio, Probo, Pascasio, Eutiquiano y Paulilo , á quienesvenera por SIl,S pafr()no� la
anticua villa de Medinaceli. eran todos naturales de España y oriundos de la ciudad de �')il.

lam�nca. Siguieron COIllO militares de profesión el ejércil� de Geuscrico , .re.y de l¡)� vandc -

jos, cuando pasó este impío príncipe á persua.sl�m de Aecio �0!1 ochenta ��!l �ombatlcntcs de

España al Africa contra el emperador Valentiniano, con el I_tJJllsto �!es¡glnG l1C hacer se �luc
ño de aquella preciosa par�t! de Europa, que con efecto ?ayo en pener de estas gentes fero
ces. Habían servido Arcadio y sus companeros á Genscnco , con aquella lcal.nd que les Ins

piraba su ilustre nacimiento. Genscrico quiso probar la constancia de íos ilustres c()¡¡fcso
res de la fe, castigándolos con sucesivas penas por el deseo que tenia de cons�r,,�'r¡es las

"idas, pero finalmente irritado dc ver el ningun efecto q.lle produci�n sus esfuerzos.Tos
sentenció á pena capital. Probaron los verdugos la constancia de Arcadio, P�t:bo , Pascasio y
Eutiquiano con diferentes éi naudiías crueldades, haciéndoles ,pa,d�cer ('Sq¡¡.IS!�(.).s torme�ltos,
hasta que á fuerza de ellos lograron la apetecida corona del maruno en el dia '(.j de noviem-,

.

breo cerca del año 437. .

Rezo de la Octava de San Severo, obispo y mártir: rito doble: color encarnado.

Con motivo de estar la iglesia parroquial de loS Santos Justo y Pas�o¡, Oe�l)(',da er'cH()['':'"
to Domingo próximo con el n�yenario de las, Al�as, ma�¡ll1a se har�, en' dr•c!1a iglesia la
función de l.a l\l�nerva. A las G_Iez se celebrará so¡�mne OfiCIO, y concluido �.,Q hará la proce
sion por la iglesia, A la tarde a las CIl1CO se rezara el santo Rosario, cO,tl(Hluará la funcíon
como los dernas Domingos, y predicará el Rdo. D. José Puig , bC'4diciado de' la misma
iglesia.

.

Continúa el devoto novenario de las Almas en la parroquia del Cármen. Mañana á las
iete y media habrá misa con comunion general y plática prepa ratoria que hará el Rdo. D.
Ramon Buldú, Pbro.

La e.ofradía d�l Purísimo �orazo? de María, canónicamente erigida en el antiguo templo>de S . Miguel Arcángel, tendrá hoya las doce la misa de insututo : y por la tarde á las cinco
"Y media sus espirituales ejercicios con esposicion de Su DivinaMajestad, y serrno n que ha
rá .el Rdo. p. José Roura, P�r? Mañana seg�ndo domingo de ,mes, � las siete y media ten->
tl�a co�u.mon general con. �latJCa prepa�a�orla. y. por la tarde a las cinco y media los ejerci->
CIOS espirituales con esposrcion de Su Divina Majestad y sermón que dirá el orador arriba
citado. Los devotos del dulcísimo nombre de Jesus, tendrán mañana la hora de desaaravios
con esposicion de-Su Divina Majestad á las once y media.

o

Hoy á las siete y media de la tarde la capilla de la Escolanía de Ntra, Sra. de las Merce
des., saludará á la Virgen Santísima con la Salve Regina .

.
Hoy á las si�te y mediatde la tarde en la iglesia de la Santísima Trinidad, ahora parro

qura de San Jaime, despues de concluida la funcíon de octavario' á Jesus sacramentado la
Escolanía de Ntra, Sra. del Remedio saludará á su escelsá Madre la Virgen Santísima �on
la Salve Regina y gozos.

'

Nota. Mañana no podrá tener lugar,la co�union gen�ral de las señoras Cofradosas porhallarse ocupada la Iglesia con la de la, Pia-Union de la Mmerva, y se celebrara en la CUi.r-
ta Dominica del propio mes.

.

En la parroquial iglesia de Belén, la Pia-union del Rosario de Ntra, Sra. del Carmen.
obsequiará a su patrona con los cultos siguientes: Mañana á las nueve y merlín habrá ofici�
al órgano con se�mo� que dirá clRdo. D. José Serrancolí , Pbro.; y por la tarde á las ( D�O
y media se practicarán los ejercrcros acostumbrados en el segundo domingo con sermon quepredicará el Rdo. D. Cayctano Suñol, Phro.

Continúan en la parroquial de n José los dias de gracias á las santas Almas del Pur-
�;¡tQn"l siendo �1 erador el Rdo. • Anhmio Crehuet.
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)rjarl'!�la .:rgl!ndo tío ningo de ,1t'5 se cclebrar« ero b p irrequiul ialcsi de • an Cucu ale

]( ft..:il·iulI de ::\T:llen·o coa ofirio solemne �I las d¡ez� V:: la tarde se empezsrán t)!:> ej rClCIO.
n ¡a· CiTH';' :" media. en los que predicara el Rdu. cura párroco de la igtcsia.

,Mañana, íiestn del patrocinio de �tJ{'stra ..... tiJora. e n Ia iglesia de la Providencia d: 'r�
cia se soleruuizn el título de la Madre de la Pt cvidencia. con la tuncir-n siguiente, Por la
m:ll.ilnJ íl la' ocho empieza la misa de Comuuion general para las niñas de la enseñanza y

pueble. con plática )' canto. A las diez. la mayor. él CO. os pOI las religiosas, y serrnon qUt·
dirá el Iulo. DI'. D. Antonio Fábregas. catedrático del Colegio episcopal. Por la tarde á las
cuatro principiará el Trisagio de Nuestra Señor a, cantado por las religiosas. seguirá ('1 ser

m !I que hará el Rdo. n. José Roca, concluyendo la funeion con los gozo .

Parte eco lón.i('a.
�eií.)r redactor d('l Diarir. de Barcelona.
Muy Sr. miu: Deseando cout estar con acierto .1 la pregunta que hacen UltOS abOllados

I)Í)r medio de su Viario dl'1 dj:l de ayer, relativa, á porque la empresa del Teatro Liceo ha
per milido que el baile La [eria de Sa1ilipOilse 10 bailara la señorita Dubheteau , me hallo
en e] ca o de poder complacer Ú dichos señores, haciéndolo con tanto mas gusto, cuanto mi
aclarucion interesa á la simpática y humild- bailarina, corno justamente la califican los di
ches abonados,

Cuando por primera vez se puso r'n escena el baile La [ei ia de Suntiponce. la señora
lfilJgros, primera bailarina del teatro se hallaba enferma, lo que á 11..) ser por obsequio al
público y a la empresa. fuera suficiente motivo para suspender la representación se hizo
esta � la señora !\lilagros. que en aquella noche se esforzú para complacer al público. mu
cho mas de lo que su estado le pertnitia. tuvo la desgracia que su enfermedad siguiese. la
empresa, que hasta ahora ha dado repetidas pruebas de su buen deseo. trató de que di ho
baile no se suspendiera. ya por la novedad, �'a porque enferma la primera bailarina, no po
día esperar á su rcstahler-imicnto , Estas razones únicamente hicieron que la empresa pu
diese convencer á la señorita Duchcteau �l bailar un baile, en el que se presentó sin pre
tensiones de ninguna especie. ni mucho menos de primera, siendo su carácter de segunda
primera como los mismos señores abonados dicen en su citado escrito.

Con esta ocasiono Sr. Editor, me repito de Y., suplicándole al propio tiempo que J.aga
conocer al público por medio de su Diario, que la empresa no ha tratado de presentar a la
seíicrita de Ducheteau como primera. ni- mucho menos dicha señorita ha condescendido con
pretensiones de ninguna especie como anteriormente he dicho.

Queda de V. afectísimo r seguro servidor que sus manos hesa-lo .l\l. B.

NUE\T (J ·�ESTABJ��ECI1IIENTO
(o"U la calle de Jahne I., ntí.ul�I·O �r¡., piso I)rincil)al.

&,&�,� 1\;&.at-t'.�& �n paños finos, .n��gros •

de colore-
�('iC_¿,�� ,,,,-�.����..mW "�o tina para capas, jaiques, etc. - Los

de H. rs. palmo á 10.-·I�o� de 1a á 9.-1 Jos de 12 á 8,
Ca§tol"e§, y edredones sup�riores� para paletós, á 12 13 v I i rs. id.
Fatencs � á 60, 66 Y 78 rs. corte de 12 palmos.

.

Satenes., á 56. (,O, {H Y 78 rs. corte de 12 palmos.
.

Chalecos lana. ií 1-1, 22, 26 Y 34 is. corte de 3 palmos.
"rarfalles finos� él 28, :32 y 4.0 rs. cana.

Adenias hay un completo surtido de paño,", estraugeros y novcdude- df� 1\�l'i.., �
Londres para paletós, chalecos y pantalone ... á precios arreglados ..

N·UEVO DESCIJBRIlVIIEN1'Ü.
SUHST.\.:'iCIA DE CAr-�: CO�CE�TRADA CON PRIVILEGIO ESCLUSIVO D.E S. M.

De las muchas personas que han honrado mi establecimiento en solicitud de esta subs-
tanora, la� mas :VIR celebrado mi lwOc\�Ii!OIento de la ma mas salisfactorio: y deseando
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adquirir esta ser la general poniendo á su alcance 10s bencñcios, vcntJjas y utilidades de

este café. desde hoy será su precio:
, Frasco de primera clase, de 17 tazas, 6 reales.

Frasco de segunda clase, de 17 tazas, 3 reales.

Les hay también de doble cabida á 12 reales de I ," clase y á 6 id. 2.a id,

l\OTA. "Con media cucharada de esta substancia vertida en una taza de agua bien ca

liente. se obtiene un café superior. Se puede meselar leche.

Se despacha en la calle de Monserrate, núm. 15, tienda, frente la fonda de las Cuatro

partes del mundo.
Calle de San Antonio de Padua , núm. 3, contigua á La de la Cadena, está la fábrica, á

donde se dirigirán los pedidos por mayor.

SISTE�IA llÉrrIlIC'O DECI��lA�L.
Ley de 19 de julio de l84!J.

Art. 12. El mismo isíema legal y su nomenclatura científica deberán quedar l'�t�Jhl(\
eidus en todas las dependencias del estado y de la administracion provincial, inclusas las po
sesiones de Ultrarnar, para primero de enero de 18v3.

ArL 13. Desde la misma época serán tambien obligatorios en la redacci.m de las en

tencia de los tribunales y de los contratos públicos.
Como vemos pues, los Sres. procuradores , escribanos, abogados', dependientes del

gobierno y otros muchos, se hallan en el caso de saber el nuevo sistema de monedas. pesas

y medidas. ya que han de pr.a-clicar�as dentro dos m�ses. Ocupados l,?s unos e.n sus despa
'chos. los otros en sus operaciones, a lodos convendrá economrzar el tiempo, SI es que ten

gan que estudiar el nuevo sistema. y por esto hemos creido conveniente proporcionarno«
todas las pesas y mediüas legales que han de ponerse en uso antes de anunciar un curso com

victo de su enseñanza. De otro modo, estudiar el sistema sin poder, er y tocar las medidas.
es hacer un estudio en abstracto, siempre mas difícil y de mas tiempo. y las personas á quie
ne nos dirignnos les conviene hacerlo práctico � sin esfuerzos de raciocinio, y con los menos

dias posibles. Todo esto prometemos á los que se digne," honrarnos con su asistencia.

I..a matrícula queda abierta desde hoy en el establecimiento de primera educacion de

J). Miguel Arañ�, calle de Tarrás , núm. 6.-El curso será de UD mes y empezará el día 15
del corriente de 7 á 8 de la noche, y segun sea el número de matriculados se abrirá otro de

siete) media á ocho y media de la mañana.e-S¡ acabado el curso alguno de los que le ha

yan seguido, considera no estar bien al corriente del nuevo sistema, podrá seguir otro ('nr�.

so sin estipendio alguno.
.

LlBROS. lados á ejecutar, la práctiea del presente método,

MANUAL DEL DERECHO CIVIL VIGEN'- Véndese á 3 rs. vn. en la librería de la viuda
é

hijo de Sierra, plaza de San Jaime.
te en Cataluña. Colecciou metódica de las leyes
mu icipates ,

ron.auas , canónicas ! generales
del reino que rigen en esta provtncia. Véodese
('o 'as librerias de Piferrer '1 Mayol.

,NVEVO COLO:'1, O SEA TRA.TADO DEL

der rho militar de España y sus Indias , por don
Alj'iandtl) de Bacardí, Véodese en las librerías de

1\1,,',01, Plferrer , Saun , Gorchs, Indar y Sa
vela.

NUE '0 DICCIO�AIUO LATINO.ESPAÑOL

J cspañol-latiM: 2 tomos á 40 rs Tambien se

veud� , los lomos sueltos si se deSI'3 uo solo die
el nar u. Vénflr,P' en las hb7�rí:lg de Mayol • In

da ,SlUrl, Píferrer Gorchs y :erd,i.

n )SLE rISTA, O SEA MO.!)O o J., A ut .

i .:'� r::ciiroe'ltt" CU"IC:ll!?::' objeto por estrello '11

desconocido que se. " t';cculncJa 'por tos ..,eñe r S
Scbmid y Cl}m�·t CoJ .cs nrmcipale. �I'ntros OC
ES!lltü'l. bab�lH!) Sido '1i'CH íados por SS . .M�.,
me les cuales tuviere 1:1 bocor de !lel presen-

usaos APROBADOS PAR,\. LA ESCUE
les de instrucclon primaria que se bailan de ven
ta en la librería politécnica española y estrangera
de Tomas Gorrhs, calle de! CArmen, [unto á la
Unlversidad. I

Lecctones elementales de' gramática castellana,
por D. Luis Bordas.
Tratado de urbanidad , por D. Juan e »tada.
Compeudio de historia sagrada. por D. SalYa�

dor .Mcstr('�.
Cuadernos ele lectura de Avedaiio y Carderer a,
Lecciones autografiadas, por Florez,
Ca tilla agraria, lHH' D. Julian 6()l)lakz iJe

Soto,
l\ltonual de agrirultura , por Olivan.
Colecten de trozos de elocuencia 1 moro! l,or

D. José l?l�ueros y Pey.
•

AVISOS.

ACADEllH A DE COMEnClO DE 7 A 9 DE
13 noche, cano del Conde del AsallO I e,

o Sil. piso
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p:-imero.-Uo jéven ('spañol , que ha completado
en Francia su educacion , se ha contratado con el
profesor A ranáz, para dirigir la clase especial que
tiene anunciado en beneñcío de los Sres. comer
ciantes, militares, emplearlos públicos , y de todo
padre, que desee dar á sus hijos una completa
cducacion. En poco tiempo se euseiiar á

: 1.0 El
sistema métrico decimal que debe regir desde el
dia 1.0 de 18:)3, y para cuyo tiempo los alumnos
podrán estar al corriente de él.-Z.o La aritméti
ca ó cálculo mercantil teórico y pr

á

ctico.s--S." La
tenedurta de libros, correspoudeucia y minucio
sidades del bllfete.-�.o Escritura española, in

glesa y de adorno para eucabezamientos.e-Gra
tificacion �4 rs. "D. mensuales.

EN LI\. TIENDA DE EBANISTERIA DE LA.
calle de los Baños, n.? 19, informarán de un cur

sante que desea colocarse ea una" tienda para
afeitar y sangrar.

,IGNORANDOSE EL DOMICILIO DE DON
Juan Casas y Jordá , procurador de D. Mariano
Pons y Suñer, se le suplica se sirva pasar cuanto
antes para el cobro de una cantidad, en la calle
del Conde del Asalto, 0.° 22, piso 3.° de la iz
quierda.

EL ESCRIBIENTE HE LA RAMBLA, FREN
te al Liceo, n." t, dará razoo de un mancebo
que desea colocarse en clase de practicante de
farmacia dentro de esta ciudad, el cual tiene cin
co años de práctica; teniendo sugetos que garau
tizar án su conducta.

SI<; TOMARAN 30,000 LIBRAS APRESTA
mo, sobre una casa en punto céntrico de esta ciu
dad; r.dvirtfcudo que solo se tratará con el mismo
prestamista. Darán razon en la calle deAray, n.?
6, piso 4.°,0.° 2.

EN UN ESTABLECIMIENTO DE l\10DIS
ta, se necesita una muchacha en clase de apren
diz. Darán razon en la calle de la Libretería
tienda de estampas, frente la casa de D. Autooi¿
Brusi,

FONDA DEL L\RDIN. DAJO ESTE TITU
Jo se ha abierto un establecimiento de dicha clase
en la Rambla de la villa de Sabadell.

UN JOVEN DE 20 AÑOS DESEA COLO
carse en U la tienda de comestibles ú otra de cual
quiera clase por un precio módico; sabe escribir
y contar y tiene quien abooa su conducta •.EI me
morialista de la calle de la Union , núm. i) , dará
razono

AVISO INTERESA.NTE.
TODOS LOS PERI�DICOS DE MADRlD

bao anunciado el cuaderno, titularlo: El licoris-.
tapertecu: y fubricante de vinos estranqeros con-tenieudo mas de cien recetas, por el

'

SENOB CONDE DE GAZZERA
profesor de química. .',

W� l�r� Xlt �Ir;;ii�� �1¿6�> (':�����A����
Con el ausilio de dicho cuaderuo cualquiera

p{)drá fabfic,n licores superlores [1 los ,:" Fiaueia
é Italia, y cuyo CI) te no r';l'('¡{erá de :j rs. VD.
Cada bntel'a, y licores finos 2(j cuartos,

,'Uil cuadernos han sido distr ibuidos Ó cspcdidos
gratis en todas las ciudades tic España eu el mes
de setiembre último.
El Sr. conde de Gnzacrn ha darlo lecciones gra

tis en su dornieü.o , calle de Akalá, Ilúrn.�, en

Madrid, y ncah .. de Ih';:H á Barcelona, donde
dólrft lecciones tambicu gratis basta üues del mes
de noviembre.

Hct'Íbe torios los días desde las doce basta las
dos de la tarde en la bllda del Falcou.

E� LA FABlUCA DE CHOCOLATE DÉ LA
calle de E·;�udiller8, esquina á la de Sau Francis
co, darán razou de quien necesita un prlmero ó
segundo piso situado NI paraje céntrico de esta
ciudad, de buenas luces y regular capacidad, ue
hiendo contener dos piezas para despacho, tres
ó cuatro dormitorios y todo lo demas necesario y
será preferido si hay agua de pié. Se gratificará
con cuatro duros al que lo proporcione, siendo á
satisfacclon del interesado y eu caso de tener efec
to el aj uste,

PARA. UNA TIE�DA DE QUlNC.\LLA DE'
esta ciudad se oecesita, en clase de aprendiz, un
muchacho de unos 10 años de edad, que sepa
leer y escribir. Informará el dorador de la eane
de Boters.
---

HÓ-T-E-L-n-U--CHEVJ\:LB-L-iNC.-
--

Fonda del Caballo blanco, en S. Gall (Suiza).
Esta fonda situada ca el fondo de los negocios,
enfrente del Banco, cerca del Correo, ofrece á
los viajeros todas las comodidades imagiuables,
tanto en los cuartos y ha bi taciones, como tambieo
en el buen servicio ; 'y en particular por sus pre
cios moderados.

EL DEPOSITO DE TINTAS PARA ESCRI
bir de la calle de n. Jaime J, uúm.B, se ha tras

.lactado al estanco de la _Plaza de S. Jaime.

AVISO A LOS PADRES DE FA.MILlA. EN
la calle de S. Pablo. núm. 43 , piso 1.°, se. enseña
letra inglesa, española • gramática castellana, di
bujo, aritmética l' cambios, pagande 2', rs. men
suales; teneduría de libros, todo junto .lO rs. pu
diendo esta r el discípulo desde las nueve á las doce
de la mañana y de tres á seis por, la tarde. No se
admiten mas que 12 j tambien se dan lecciones
por la noche.

CASAS DE HUÉSPEDES.
EN LA CALLE DE Q(jI�TANA. N. 4, PISO

segundo, se admitirán UOCl Ó dos señores en cla�e
de huéspedes, á precio módico.

-

EN LA CALLE NUEVA DE SAN FRAN
c.isco, n. 40, piso primero ,darán razon de quien
uene una espaciosa sala y gabinete decentemente
amuebliHJosque cederán á un metrhuouio deceu
te ó bien á dos caballeros de carácter dándoles
toúa asistencia- con el mayor pfolnrrH � Iimpirí:a.

.

EN LA CALLt<� Dg SA�TA A�A, N," '/,7,
pISO segundo, se admitirán dos ó tres cat,al!l:I('S,
dándoles UDO esmerada asistencia,



VEl'\TAS.
Er· S. !'ELIU DE LLOllREGAT HAY PA

T8 vender 3i cuadrats de alba de buena cualidad.
de 21) á 32 palmos; se dará razon .en la calle An

cha, cerca ú la M('rcrd, o. 17, piso segundo.
---- -_.

HOJAS DE SEBVICIO PA.RA LOS EM

pleados 4e Hacienda arrrgladas al nuevo mod�.
lo ti � cuartos una. Están de venta ro la Iibrería
de {ndar, calle l1e la Plateria, n. 27 .

.�----.----------

PADRON-REGISTRO DE ALTA Y BAJADE

trabajadores de las fábricas, á tenor �¡el h�o.do de
23 de febrero de 18.50 y demas dlSpl;�H:IO[Jes.
Véode�(' tlll la imprenta de J.Olin·res y Mou

may 6 hijo, calle Ancha, esquina á la Fusterta.

TAPO�ES y PLANTILLAS DE CORCHO.

Eo la calle de las Pansas, travesta de los Cambios

Viejos {J los arcos de los Encantes, o. 3, hay es··

tabrecida una fábriea de tapones de corcho, pian
tillas de id., r corcho para pescadores y para be
'JeDes y con un buen surtido de piedras de amo

lar; todo tl precios cómodos, y se vende por ma-

!or y menor.
.

EN EL ALMACEN, N. '27. BAJ:O LA RIBA,
se venden patatas de Málaga, á 9 rs, arroba, sin
que paguCII IJerccho alguno.

.

--------

JUAN l'ORT, QUE VIVE EN LA CALLE
de San Gervasio, núm. 8, de la villa de Gracia,
tiene uara vender unos bajos con un pequeiio
huerto, que junto contiene unos 2300 palmos
cuadrarlos de terreno. El mismo interesado iufor
macá de todo lo necesario á dicho objeto.

FAllltlUA.CIA y JAI�ABERI.t\

DE EL· GLOBO,
oalle del Viil'io, núm. 5 , 'Barcelona:
DOllLE MAGNESIA INCALCÁREA

A nn EA DA , Al'iTIllILIOSA y PRRl"ECCtONAIYA.

Para curar la iudigcstlou , la irritacion, los do
lores de cabeza, vahídos y jaqu-ra , superabun .

dancia de bilis], natos, ácidos del estómago , Ola··

reos ('1) las navegaciones, retenr ion (le orina, ar e
nas (¡ piedra en la vejiga, estreñimiento, cólicos,
etc., etc.-Precio 12 rs. bote.

EN LA PORTERIA. DE LA CO�T ADURIA
de Hacienda Pública. yen la imprenta del « Dia
rio de Cataluña ». calle de Esrudellers , núm. 40,
piso primero, frente la calle de A ray , se venden
los verdaderos modelos dados por el gobierno de
S. 1\1. de In!' hojas de servicio que debe o presea
tar los emplen dus de Hacienda.
---------------------------,.-

HA' P.\.RA VE:'\ ER UN ESTAnLE('J
miento de lasa de rumidas (1(' mucho consumo.
COI' todo lo correspondiente. Dará razon el me
mor ialista francés-español de la calle de la Uuinn,

VENTA DE LlBIlOS VE REG ISTRO CON
"he'- ¡):Hil) que APllell tener para el clia 20 del
(;urrien t'. lodas 111 fondas, po,ados, mesones y

6fJ23
despesas, arr('gl��o!i.?l padron ",Offi? lo exige ��
le). Se hallarán de diferentes c olú menes .en la 1I

brería de Cerdá. plaza (Iel Angvt, 'j ;0!3 l�pr�o
ta Hispaua, calle de I'i1uo:;errate .. 0: 1(J� Tarnbien
se venden en esla los padrones dlanos, a 7 rs. vn ,

el 100.

�rE.;O ES1ABIJECBIIK\10

DE G-ÉNEROS.
En la calle del Pasa]e . 0.° 3, piso primero.

detrás la casa de la Vireina, travesía que s:\l� á
la (',llle de Jcrusalen , se hallará un grau surtido
de los géneros siguieutes : -r

,

Inrliuuas de colores fuertes y asegurados a 32.
3� '1 3H cuartos la cana. Pañuelos de algodoo es

tamparlos , de ¿¡ palmos, á 14 y1li cuartos IlUO.

Id. de ti palmos {\!� 1/2 Y o 1/2 reales uno. Id. de •

41/2 palmos á 20 y 2i cuartos uno, todo� de co

lores fuertes y dibujos modernos. MusellOas de

pura laua , superiores, de 4 palmos de ancho;
Lienzos ce Gante finos, de {j palmos de ancho, a
'18 rs. 11I cona. Id. de id. blanco leche, superiores,
de 4 1/2 palmos de ancho. Id. del pais de,puN
hilo, superiores. de 6 palmos de ancho. Cusuli
de algndon de .4 palmos de ancho para colchones,
á 4 1fl rs. la cana. Paiiuelos de.pita con uoa

graude colección de colores y dIbUJOS modernos.
Ruanes de algodón eucar na dos , irnitacion á seda,
de � palmos de aI1cho, á 10 rs. la cana. Pañuelos
de algodou tejidos, de 3 y 1/2 palmos, á 1 real
uno. lo. de hilo y algodon de 4 palmos. Id. de
puro hilo oe;:: 1/2, 4 Y 4 1/2 palmos. Terciopelo
de sería nearo. Panuelos de lana de 8 y 9 palmos.
Rica colccciou de pañuelos de estambre, tejidos.
de 9 palmos de las mejores fábricas del estran
gero y dí' dibujos hermosos. Y otros vatios artí
culos sumamente baratos.
En este establecimiento también se hallará un

abundante surtido de artículos de punto, como

son: Camisetas de lana Sajona, estambre, lanilla
y rner.c!illa d� superior calidad y acabados cou

perfeccion,'piara homhre, señora y ntños. Pauta
Iones de estambre y de Iana , para hombre y se
ñora. Enaguas y vestidos de esrarnbi e y I.aDa.
Medins y calcetines de estambre, lana y lan iuas,
de "arios colores t dibujos, para hombre, senora
y niños. Calzollcillos y mangote de estambre y de
laua. l\1itonrs y confortantes el e estambre, finos,
y otros "arios artículos de seda, lana y algodou,
Íl precios 19s mns módicos.

SE NECESITA PARA UNA CASA DE PO
ca Iarnilia una camarera q\lr sepa perfectamente
las obügacíones de su estado, y que sea italiana
ó francesa. Dará razón Mdrna. Mosca, en su al
maeen , calle de la Boqueria.

EL DIA. 22 J)EL CORRIENTE SE ESTRA
vió uua perrita blanca americana. La persona que
la hubiese hallado y tenaa á bien devolverla en la
Rambla del Centro, n.? 2!, piso segundo, á
mas de las gracias se le dará una co npetente gra
tificaciou.

AVISO lNTEE.ESANTE.-EN ¡.:r.. ESTA
hl('cimlerlio Ó>f' ebanista de kl calle de la Leooa,



Val-te eOlnercia) ..Cambios corrientes dados por ü¿ Janta de Gobierno del Cole,q io de Corredores Reales de Cambie«de la plaz« de Ba7'ce�ma á los 1 � dias del mes de nooicsubre del año 1852.Lóudres, 50 ds. 3D cs. papo pOI' IlO peso fuerte á 60 días vista.e-Parts ;) rs. 26 1/2 cs. pap. purun p. f. a K dias \'is(a.-Mars('lla ,') fs. 27 r , pap, itl.-Madrirl 3 }) din , p. c. dafio á S d18!' VI!'tll.Cádiz 3/8 dio. id.-Se\'illa 1/2 dio. id.-MIlI�gil 1/2 dio. id.-Gtan;¡da 11/1 dio. id.-l\Iurria:l;4 din,id. -Alicante par din.-Vall'llt:ia,1 /� din. id.-Zaragüzu 3, � diu. ¡J.-Coruña 3/4 dio, id.-Valladolid"J/2 din. id.-TarrAgona par dio.-Reu:'> par (Iio.EFECTOS PUBLlCOS.-Títu!os al portaEior del 3 D. C., de 17 1;'. {¡ �7 3,8 p. C. v"lor �obre .,(nomiual.-Títulos del3 p. c. rliferido, de 21) 3d Ú 257/8 p. C. \alor subre el númaHlI.
ABEHTUHAS DE HEGISTHO.PAUA CAVIZ. PAIlA PAL�IA DE MALLORCA.Saldrá el dia 15 de este, ml�S slu falta. ('1 Saldráhov sáb;¡do 13 del coni('ntcá las tresbergantin-goleta cspaiíol Máxima, su capitan de la larde -el vapor corrco, el Barcelonés,.0. José Arladi; admite carga :l f1cte y pasa- su capitan n. Gabl'i,el I\ledinas; adrniti�n�oJ(·ros. Lo c1espaehan los SeflOreS Sainar y cargo y p<lsageros. Se ttcspacha en los porllTOl'nms, pórtieos de Xifré. escrilürio. "OS de Xifr�, tir.nda n.o 14. rrc�n¡e la tonja.
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n." .f, tieuda, hay URa porcion de �lUeb¡t's paravender, que se darau á pi ceros módICOS.
EL NOTAIUO D. MAGIN SOLEr. y C,EL.\·

da, que \'i\ e en la calle de los Baíios , n. 15,. estáeurnrgado de la Hola de una por cion de tierra
de cerca de nueve mojadas, situada en el término
11' �. Andrés de Palomar; 00 se tratará SIIIO cou
Jos hlll'rl'Siltlos á quienes SI' les pondrán de mn
nificsto d plano de dichas tierras las Que se ric -

¡;an ron tas agita!'> de la Acequia condal.

RETORNO.
SALE EL COCA": DE SITJES PARA RAR

relooa, todos los Iúnes , máru-s y viérnes : y de
r-sta ciudad, de la calle dcl Hech, n." 17, lodos los
mártes , [uéves y sábudos : tomando pasajeros á
su paso por Ribas, Yilli'lfraora y su carrera.

DEL t:� AL 14 CORRIE�TE, SA LURÁ DE
esta �'ilr t lIarlriu un ornuihus; el cual admitu á

<l�ít'!lt()� para dicho punto y Zarauoza. Dará ra
zon 1'1 I'rtlínario de .)Iaarid que \ ¡, e en 1" plazatl,,1 Ht';IIO 01101. posada fiel '-in'in.

AL(JUILERES.
E) LA (',\ LLE UE G JG::'\AS. N.o 23, ES

qn¡¡¡¡¡ ft Id de G".,,'h. hay uua tienda para alquiiar . .:'0 n l'1I" dn; miturios yagua de pié ea lamisma tienda. Darán razón eu la misma casa,piso 1.0, n.? 2.

SE AI.QUILá. U� DO�JTO ALMACE-:\ CO�
rscelentes luces durante todo el di», propio paradeposito de géneros y situarlo en una ('alle céntrica riel cornorrro. Informará el ebauisra de la
cr,lIP A ucha, uú [\'l. 21.

PAHA CAlnZ y SUS ESCALAS.
• alrlrfÍ de ('sIc puerto el 'J8 del (',(Jrrient�, á;a� �) de su mañana, el vapor Isabel, c.;¡pitan Gabrif'l, de son lonclaJc.$ y máuuina dehélice <le kl)(} cabailos rle fuer;.N; .1I1�nitie[ldu

pas:(erQs y carga .í pl"c.>jos �;j(�i{:üs. Se de�·
pai.l:fl ¡':(J" los Sres. i'l1arlol'cH y 130m!, c,:lIeAllch{\.

El LA CAI.LE DE .\SAHO, 'AUORS nA y
!JD almacén y entresuelo. 11.u:12 bastante ',l}l8t.'OH vistas y "alída á la talle 11" Flasaders , queestá para aiquílar , 101'01"01ar:'n eu 1'1 almuren dellado ó eu la cereria di' la ('¡lile lit' F,'rnandú "11.

-}<�N L\. C�LLt<: nE c.onOl::o' �UMEno 9,piso 1.0. informarán de un st'{wn<1o piso muy bimsituado aunque de porn tilpacida(l, (1\11' SI' alquilará á precio módico.

Pf;HIHUAS.
SE HA Pt:RDIDO U\ PASAPORTE DEn.l Frun-i-« a Guerrero. ('sl endulo en Heqtll'na, \refrendado el) Alil'8nte 1I,1ra esta ciudad. �(' ...u:

pliea á 1:1 1H't'!'ona que «, Il¡:¡� iI encontrado, �e sirva
presentarlo en III ('lIl1e de Uarbará, n.? 11 pisotercero. que se le gratificará.
SE ESTIlA Vil) EL n[A 12 PDn LA l\IAiiana una hurra de teche color rojizo, [JUc llevabaencima una manta ur-gra. una silla de montar ,

un saco de IH)rler 1;1 craca , la persona que 'lahala recogiflo tenga la hondad de entregarln en
casa de Bcmat Basas., bolla de las Cabras, cerca.Ia plaza tlt' S . .10,,(', al mesonero, es quien dará
una gratiflcnciou.

SIHYI ENTES.
E� CLASE BE CIllADO Ó COCJ;\ERO OE

sea eolocarsc UII .i,)\f'11 nJ�dlflrquin, que Silbe (I('sempeñar las nb.igaciones de ambos oücios, La
casa que lo necesite que envíe nota (Í la impreula de este diario.
EN LA CALLE HE LA P(jERTA-t'ERR1SAnúm. 10, primer piso, solicitan una cocinera quesepa su fiiCU!tild con pe: fcccion , saua y de bue

I1;;fS costumbrev, '� sobre todo Hel, PI'í'SPIII.ndr,una persona cuuocida qHC' abone por ella.

P.'\RA VALENCIA, MALAGA, ALfrE ...

UnAS \- CADlZ.
S;durú el W del corriente. á !¡15 nueve de

'mañana, 1'1 apor espallOl Mercurio; Jdmíllen
do cargo y pasil,leros. S(' despar.h:\ '�n la ealle
de 1 .. M.crc'C¡I, �>,qll¡n;I:. la pl<l�.! de S. Se
hastían, 11.

o 4(), pisü prirH'lpal.

..
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;, las :jO�C de la mañar.a , el "" por español
c.'·!,u]alqui,ir· admite ealgü ! pasaj(·�j)s. Lo
despachan íos señoresMartoft'll y Enld!. del
("1merCI0 •

PAllA �rE\'A-Ol{I,:EANS DlRECTA-
-PAHA l\L\HSELL . l\lE�TE.

S"ldr:, de e-Ir PUI'l'tO el dia �t) del corricn-
Saldrá del 15 al 2n del presente mes .lal :l la!' il'll' de la maiiana . el vapor espa- corbeta española nombrada Bella Antonia,

Iiol Primer (--;'<ldit:wo. Se despacha ('11 la calle
capitun D. Agustín Torrenteaui: admite car-

t1(' Fscudillers. n." 76, �

1
_ _ ga á llcte y pasajeros. La desp�chÍln 0:. �e;-

P.\R.\ -'L\RSELtA. ñores Salazar y Torrents , [,(¡rIJCn fl\. X:lrc,
.:-'élldr:"¡ de e le puerto d 20 dr- corriente, escritorio.

SA!\lD.c\11 DEL !lrJERTO.

S:ddr;t ,,: 1 � dd t'"Hif nte el l.ergautin ,

�i¡an!l': admite pasajeros. :;�dl'spa('b en ca

. a de los �res. Serra y Parladé.

AB.-\ .\.

Embarcaciones tieqada« el dia de aY"T
-'ferc:r tes españolas.

J e Puerto Cabello, Vigo � '-;lleneh e .. '!5 d. bergantin golp.ta P"qucl;' ue Venezuela, de
� t.. c. D. J. Colomé, con �84 f,megí1s cl'l¡zlda, 600 cueros, 100ft cocos y 5 toneladas palo
mora a D. M. Ftaquer é hijo. .

0(' Burriana en íd. la ud Iromcro, de 21 L, p. J. A. Martorcll, ron 2200 a. algarrobas a

los Sres, Castelló v c."
'

0(' id .• 'Jllañuc\a en fi d. I;mrl ósclina, de �ü t.. p. J. A. Sabalé, con 111)l� a. algar
roba <Í los Sres. Soler v Estev c.

De Cullera, Va]cRc(a v Salou en J d. laud Celia. de 29 t., p. J. Adam. '(1l1 16:> sacos

atroz á D. J. Marlí y Codular. 25 id. á D. C. Puigoriol y 100 fanegas salva-Ir .1 B. J. Fonta
uillas.

Uf' Andraix en 2 d. laud San Ramon, de .i6 L, V, H. Alemany. con 4.00 q,¡. P;¡j1 1. Don
.1. Fontanillas y 30 docenas escobas,

Adenias d f;uques de la costa de este Principado, con 144 pipas vino y 6 de aguardiente
rrasbordo. 12 de mistela á D. R. POIl. 9 id. á D. J. Pujol. 50 cargas madera á n. G. Doll:(·S.
,)0 id. á D. M. Camps, 400 qq. id. á D. J. Cubi, 120 qq. hierro viejo á la órden, 10 barriles
];;lJOI, {I D. L Ribera, 12 de almendra á D. 1. Mercader y otros efectos.

('¡)rl·eo de Baflrid del dia f) d{� n01ri�lnbr� de 1 §,52.
PAJi'f.E OfICiAl..

l\H:"ibTERIO DE HACIE. HA.
¡U'ALES DECRETOS.

Teniendo en consideracion el nrácter y atribuciones propias del Jefe de la comisión ccn
tral de liquidar-ion y cobranza de ,¡,'bitos atrasados. Vengo en declarar comprendido este

empleo en la categoría de Jefe s superiores de Ha-renda , primera de las establecidas por Mi
llf'al decreto orgánico de 18 dI' junio último, connrmando en el mismo destino, con el sueldo
dí' 50,nOO r=. correspondiente ft dicha categoría. á D. Rafael de Garay , antiguo Intr-ndent •

un primera clase, que lo desempeña en la actualidad , en atcncion á sus méritos y circuns
tancias.

Dado en Pa1al'10 á treinta v uno de octubre de mil ochocientos cincuenta y ti" •
= Está

nbricade tk la Real mano.=El Ministro de Hacienda, Juan Bravo Murillo ..

AI¡ondipndt) á los méritos y circunstancias de D. Felipe Canga Argüelles, Conde de Can
:�;I Argllcllfs . Director general de contribuciones directas, estadística y fincas del Estado,
Ycn�() en nombrarle Presidente de la Junta de clases pasivas'. cuyo destino resulta vacante

1";' fallecimiento de D. Anic-to de 1 lv a ro.
\)¡:do en Palacio á cinco de noviembre de mil ochociontos cincuenta y dos.e--Está rubri

cado por �. l\I.-==EI :\lirli Iro de Hacienda . Juan Bravo Murillo.

y ;I�r) en nombrar Dir ct r general • en comisinn . de contribuciones directas. estadis
hr:l v Ciñe:." del E stado . cuyo destino .resulta vacan te l}(.)r pr/)alOciO:1 del Conde de Cang<t
Ar,.,ii�1t

" ,i D \fao!lel C'.; ¡:!!a �ab ltrectt);' prime!'o de ,a mlsm I Di:-eccion.
1, LO 'l} V;;laci,) {¡ cinco de n. 'cmhre de mil ,-choci�r!tos j'incuenla y dos.=Está r lhri-
00 por S, M .�t:11l inislro de Hacienda·, JLan Brllvo l\furillo.
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Vengo en �ol1cedcr tí. :ir;s Oficiales de la �ecret;lrÍ;} del' Ministcrio de Hacicnd: (,.¡ ascensode escala que les corresponde en la vacante de la pla,;:l de Oficial primero en la .lasc rlc ter
ceros que resulta por fa!l..:..:i.iIliento de D. Manuel de Oviedo que lit obtenía ; nomlrrnudo en
Sil consecuencia para L\ de 0dcíal tercero de la referida clase de terceros, con el sueldo de
30,000 rs., á D. Emilio Santillan, q!1C lo es primero .le la de cuartos : y asimismo para la
última plaza 'd� esta clase con el de '2\),000 rs. á D. José �Iagaz, O'lcial primero tic la ])ire¡:-
cien del Boletin oficial de dicho Ministerio.. '

Dado el'! Palacio á cinco (le noviembre de mil ochocientos cincuenta J' dO::i.=E ¡á rubri4
cado de la Real mano.e--El Ministro de Hacienda, Juan �haYo Murillo.

Atendiendo á las razones que itfe ha espncsto el Ministro de Hacienda, y conformándome
, con el parecer de Mi Consejo de Ministros, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo LO Se procederá á la conversion de las cédulas de premio ó billetes de primadel empréstito contratado en G de noviembre de 1820 con Lafllte , Ardoin y compañía, deParís, con arreglo á lo dispuesto en 91 arlícul.o 6.° de laley de 16 de noviembre ,de J83�, Yen el 4.<1 de la de 1.0 de agosto de 18.:>1, abonándose los intereses de los nuevos lltulosdesde1.° de julio de 18.51 á los acreedores que soliciten la conversión dentro del térrnino de60dias,contados desde 1 .. publicación del correspondiente anuncio en el cstrangero: pasados los cuales deberán atenerse á lo que disponen la ley de L° de agosto y reglamento de 17 deoctubrede 1851 respecto del abono de intereses.'
Art. 2.° La conversion de estos créditos se verificará en las oficinas generales de la Deu

da en Madrid, en atención á que ya SQ ha cerrado en el estrangero la de aquella procedencia con arreglo á lo dispuesto ClJ el arto 25 del reglamento de 17 de octubre de 1851, yáque
ya ha fenecido el mes de próroga concedido con posterioridad para la convcrsion de la Deu-
da pasiva y diferida de 1831.

.

Dado en Palacio á cinco de noviembre de mil ochocientos cincuenta y dos.=Está rubri..
cado de la Real mano.=El Ministro de -Hacicnda , Juan Bravo Murillo.

M1NlSTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

Habiendo renunciado D. luan Ferreira Caamaño el cargo de Diputado á Córtcs p¿r eldistrito de Cee, provincia de la Coruña, Vengo en mandar que se proceda á nueva eleceion
en el mencionado distrito, con arreglo á la ley de '18 de marzo de iBiS, Y su adicional de
16 de febrero de 1849.

Dado en Palacio á ocho de noviembre de mil ochocientos cincuenta y dos.=Está. rubri
cado de Ia Real roano.=El Ministro de la Gobernacion

, Melchor Ordoñez.
(Gacela núm. 67H.)

PAH'fE NO OFICIAL.

t30LSA DE MADRID DEL 9 DE NOVIElIBRE DE

�ONnos PUBUCOS. OPERACIONES.
---

400,000i; por "i(}{) consolidado. .

:t por 100 diierir.o el) títulos.
Parucipes del 4 y 1) por �OO. ,

Partlp. convertibles al 3 por 100. .

',InortiZllble d(' 1.8 en nuevos títulos.
Bicha de segunda. Título� nuevos. ,

Acóollc,'s de Banco de f)ilO Ferr.ando.
Emision de acciones de carreteras.

Cabnllas 1 abril i8J3. de &000 rs. 8000000
16 ¡¡gosto 'IS�1. de W:)N rs. !IOOOOO{)
Cor uñn id. id. de 1000 rs. ROQfHl(\1.)
Fomento 1 3�ril t850. de �OGO rs. fWOOOOOO
i de id. de 2000 rs. �O()OOfJ(){)
1(.1. junio dI' 1851. de '2uOO rs. :'!OO(}()OOn
Jd. de agosto de :t8tí2. de 2000 rs. !íoOOOOO@

COII inter és de t, por WO al año.
Deuda del material del Tesoro preferente.
Id. @ prefcrcLlte.. • • • •

llGO,OOO

1852,
AL CO, TAl)¡O.
--- -

8. (ti 'IS
á �l$ :�Iit
!l 2:!
á :M
11 d f!'!6
;'. t) al�:
ti 97 1¡2 .J.

to 1C2

a SfI 1¡2
Ir. :>:fli 3J� d.
:! �( 1)'4 d.
á jU 11� d.

de 60 {¡ G2
tic oC IJ. 52
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f>c. "U"!l ¡jI' bolsa, - Queda e,:!! j)lH wr de '6 ¡lB p.-E'!\�. pt¡ r1i'f'1l'ióo 2!) H¡Hi d.-Amor

t'TaD> t,p nruN''ra Clft8P. Ii 111a116 dv--Deuda sin u.terés J ti 3[8 en títulos al porta.-CoflJitt 6 sea el

¡so P')¡ ton'de cupones, á 3. .'

.

CAM:� :ns -L'IOdres Ji 9(\ d. así) 4.'> p. :t p. f.-Parts iI R d. � i. 28 p. 'L /,). r.-,1. !i can te t:� d -

fl1f!' ?'I)":� 11� d.-B:lb>io par d .--C¿diz par p.-Coruí'la 1:4 o.-_l';raollda 1,2 d.-�á¡a�� 118 p.

-) II :I�I:' rilar p.-Santt€gv 11.4 d.-� evilla 118 p. - Yelencill par p,,-Zl\raj,lm!fr 114 !J.

'-�

Parece que Jos dos primeros proyectos de ley que presentará el gobierno á las Córtes se

rán , el lino pidiendo un voto de indemnidad y el ot.ro la aprobacron de los presupuestos.

-El gnbiemo ha revalidado el empleo de brigadier al señor don Narciso Ametller. Celebra

mos que este honrado liberal y valiente miliiar haya vuelto al seno de su patria, de donde le

teman separado las contiendas políucas.
-

-Anoche se ejecutó en este coliseo la Sonámbula, de Bellini, y tuvo un éxito desgracia-
dísín o.

(Nacíon. )

Parece que ya se han dado las órdenes para preparar el salon del Senado á fin de que

puede recibir {I diputados y senadores. Esto indicaría estar resuelto el que haya sesion regia.
-El sábado último se encargó ya el señor Cojuela de la dirección de directas, y el señor

conde de Canga Argüelles de la presidencia de la junta de las cIases pasivas .

- El duque de Valencia salió de Sevilla con dirección á Loja la noche del 2. Por ahora no

piensa venir á la corte, ,

-En Londres se ha celebrado un meeting que ha sido notable por la lectura de una carta

de Kossuth , en la que se lee lo siguiente, que nos parece curioso por mas de un -concepto:
« Desde que por primera vez puse el pié en las playas británicas

,
he hablado cerca de

seiscientas veces aquí y en América. Despues de una reflexion tranquila, y fundada en la

esperiencia práctica ,
me he decidido á no volver á hablar en público en Inglaterra, ti no ser

que una circunstancia esíraordinaria , que me haga esperar un resultado práctico, me esti

mule (¡ separarme de la regla, que me he prescrito. He pesado bien mis deberes, y no quiero
m3� discursos.

.

Os rucpn , pues i que me permitáis negarme á hablar en público, en vuestro meeting 6

en cualquiera otro, enInglaterra , y me dejeis , bajo la proteccion de las leyes de vuestro

pais, vivir en mi pacífico retiro, mas útil á la causa legítima de la democracia europea- que

podria serlo la profusion de palabras, que absorven el tiempo sin provecho.. (Heraldo. )
a

.

Anuncian los periódicos de Barcelona que el señor Caixals, dignidad de Tarragona, h

sido presentado por S. 1\1. para el obispado de Vich. Nosotros tenemos entendido que la elec

cion de' este sabio y virtuoso eclesiásnco es para la diócesis de Urgel. Se nos asegura al mis

mo tiempo que S. M. ha tenido á bien proveer todos los obispados que se encuentran vacan-

.

tes en 1.1 actualidad.
.

(España.)

.�oñor director de La Esperanza:
.1'1 uy "'t'iWI' mio : Una serie no interrumpida de vicisitudes, para cuya historia apenas bas

tariau as columnas de su apreciable diario pOI' espacio de un año entero, padecimientos ffsi
tu (t uelcs y los años

, que van abrumando mi apenada ancianidad t
me han llevado, en estos

últm. 's diez mf�r� de postracion y angustia, á muy sérias reflexiones sobre las cosas de este

n u do, y en pal ticular sohre ese caos que se llama Política en que los hombres bullen y se

;¡g!tti con ansia febril, mo -idos pOI' pasiones é intereses, cnya mezquindad el corazón revela
{ ue �(ll(j se lll')!a á ver clara y patente cuando, cercanos al trance final, nos preparamos á

rendir la cuenta de una existencia y facultades no siempre bien empleadas. Este momento e

para mí lle�:!dn y,. HH1S feliz que otros , puedo empleado en liquidar mi cuenta despues de

ha�)e.1' (\��(tnll)!ll�ll l!lf'Il ]r-I� antecedentes y, especialmente, los de una época en b cual una

I!l�· licacion pf:I'!ÚuH:a á cuyo írentc estuve y de la cual fuí redactor principal lnzo mas ruido
(\ (!U(; �'O '1111<; en ahora.

llna S� l\'{'(!bd necesito hacn , antes oc contlnuar, señor Director: á la fé, Ú la religión, á
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mi CI)�lC�I!Jlt:i;], á un dob '1', en fin, �Ut; iknr corno debe hacerlo lujo 11 'Ill\! ,l] 1 el ada se encuentre. como yo ,

f¡' ber sido .uotivo de c .... c·, nd.rlo en e munu». "aliSIi..:;o
paso. �TO escribo pi .es una ¡ etraet ...eion ni una c. n 'v' ".un polftieas , mutiles va s',' no i)-,.

: l.' el acto espJí1t:'n,eo de un CI istuno peuíten te q ue quis e.', borrar hasta la h: .;1. e 'u
e '1'01 �"', JI" mucha' ofensas y de no pVGÚ dañ nue hJbl�.í hech

, cuizá, con su el 11 duela.
El Z/lIJ'i(I,'}O, señor Inrector , e sobrado conocido de cuaut .;; sanen algo de nuestra hi:toria periodística J :11!) presenciado Ú estudiado tres año célehr - de nuestra revolucion, la

que matzastase yo ahora el tiempo en detalles ajenos de mi propósito: pues bien, '1 El Z ,,
/'Ü'Ho, en n�l'l)S escritos 11)11)5 y de palabra ataqué y ofendí .crudameute principios , .n i:t¡_;, :0-
l1P;-: I clases .' pe,. orns que hoy tengo por muy respetables y venero. El nombrar J «-ta UI i
mas una por una "cría harto prolijo !' e, puesto á errar la cuenta , que son mucha �

y mi ;lH�
;l10¡-i¡} poca; a leinas , han pasado seis lustros ,qUí\ .lle\·an agotéhl< casI. aquella �en�raelOll )debe ser .,·a escaso el número de la' personas a quienes aludc , pl'{'l) vivan los que vivau

, 1,..··
pregunto con toda sinceridad de mi corazón y el dulor que Siento por haber dado motivo elI�-;tt> paso , lo.::i serán capaces rle :11��al' Ud cristiano perdón y oh i

.

tJ;J1 mísero periodi ta [ue,postrado en el lecho del dolor
, se lo pide'? :\0 lo e-pero .•=; ai�'UlJo crevere que es nHl) durala espiacion que exigen mis faltas y e muestra infle.' ible, ruégole considere que I de-le 1,

{poca aciaga á que me ref e 1'0 , ha derramado sobre mí la justicia divina la copa del dolu!':
orsecuciones encarnizadas en España y América, la espatriaeion , las enfermedades. la mi' '

ria , todo, todo lo he sufrido, llegando a VCI'Iue en trances tan amargos, que el mayor 1:IICmigJ) hubiera derramado , oÍ presenciarlo , lágrima � de compasión.He concluido mi confesion revolucionaria : réstame al10r a dar una pública JlIIIC.3ll':l e gr,liitnd 01 Excmo. Sr. D, Franci co }Iat,tinez de la Ro:-:-:-. objeto privilegiado de nris at.ques enaquellos tiempos, (IU , requerido por medio de mi confesor para que me perdonase, k! tenidola bondad de visitarme en mi pobre buhardilla, concediéndome personalmente perdor y (1)11-suelo que el cielo premiará sin duda, así como lo hará á 10' beneficios que constantementerecibo del señor don Vicente Bertran de Lis y lo habrá concedido ya al seüor don uiicetn deAlvaro, cuya reciente muerte lloro sin con uelo, con esas lágrima. que tan acepta- son .1 ;11{\1011que todo lo puede y premia á los hombre- benéficos y modesto' !llle, dejando ¡i UI1 lado ti.vanidades de este mundo, consuelan al que padece.
Usted, señor Director, sírvase aceptar las seguridades Ile toda rui estimaciou -: respeto .

. ladrid J de noviembre de 18?5:!,-Féli x Mejia,
-Parece que muy pronto deben principiar los trabajos entre }Iadl'ld y el puérto ti" 1.;1110"

rall�a para t:l)n 'truir el primer trozo !iel I'amino de hieITo que }t,) ,k prolüngarse de,;:pll': t 3�-ta f;a Olla.
( E >¡Jl'l'W¡:'ll,)

Ente!'aLllJs ya nu..;slt·o.' l,�dot'es J.; lo.: gol'ande' l)\\ pcll'::Jti..-os 11 �t'[JOs para inkl'ced·>¡' t.:11 1:1-
Vvl' de ltJ� espo os .'bdiai, eOlldenados pOt' pI'oc¿litismo en lus tl'lbunales dc TI]�Call.l, lJi"fI.,el'á qu.� digamo_ el desenlace de las gestion�s elJtabladas (lJll Jqclel objetu. A la C-uDli':IUll 1)1'0-te tanteo le ha sucedido lo que á todos los Importunos del mW1rlü; ha llamado á 1.1 pu"'rta y 110
"e le ba quei'ido abrir. Pnl' ella, COIII0 todo� lo' impol'tnno" t,tlflUien se h,t elllpeilJJu '!I ltahlar, y ha diclw su emb;ljada uesuc la calle. Desplle;; de lo e¡ud tomo di t' el pl"!�dg"Jli�t(\,j1"'Lllleven úo(eloiles¡, cada emisilrio habrá regresado, probablemente. á 'u, hogl1!q�, \'úl�·io:r.,¡otodo i:lll't'pGso, y ;_;anaodo en t 110 UlJ nuero terna pal'a �u �ue[da \' '\u!l:,'élicas J'et1l'xujI¡,l:,JO' predicado!". de la Ig1e ¡a angelicalJa; porque e�to, ') digo {lJ 'eLiJo, d�Le¡J �t31 lo;, �i' icul}�la' ,JI-' la PI\'lIS¡_t ¡o,!,"h '

,

Prel;icaJo¡-es tleci:1H'S, .

no estt'alíarán nlle'tl'J hip(jle�!�, ]1'::: ',:lt' p:LClt l,�;: ",'1' p't'}a Ji -

ta de pel'süna,ies ':ue 1...1 . compllf''::lÜ la mi.ion eVflilge'l¿a:, 'C:';;;C e.la �(' lI�tm:J. y C;'(': '1t'I','iudo qndar �� ,-ti en¡l'ajtiJa todo aspecto Ü<lcial ú JiplomMic _ (r. 'líc':� t_to h�('il) Ll Lw d;¡c!Q 1:
t:ar[o�i,:1' pura¡;} -otc re:igioso. Hé aqu: un rcsúm.1} dI'! la e.ta'A" H�:,:

01 lnglater', � dos pdfe� de] ."' tino-Unido y <fU ('!p;tC.l!.Por rj'�nó:: un e:'-!l-{r�tad:) ) un eJ.-copilC..!l de 6S,a!!o N¿:lfj0J'.Pur A!cm(.G¡;�: �r,'(!;¡; . .)r:dt; 'o v lit' (GJíitan de {:i a-�d:'lS,
f'01 BJ1;:¡pcl.-.:.: lin 8ill:'lil2 íJ�:rt c¡llar.·

oJ
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1'01' S:J.;La: ltI') Cabal!t'fO partici.'al' v W¡ C(I: ouel.

De :..lgo b:L:� G,' servil' á !()':. �I!()test;ntes el haber proclamado la independencia de la 1'<1-

,

:tOII en :lla¡eda de j;;. á aleo buJno hab.a de e011 ucirles su dictado de euonqelico«. Así, pOl'
.. ejemplo, si en uu país'católico se hubiera presentado la necesidad de hacer oir á los sebera-

110. la voz de la rcliainn es tal la deszraciad .. condición de pueblos com« el nuestro, tlUf"

p�p pais se hubiera gncú�tradQ nat.ural�cnt{' formada su comi: ion evangéhca ,
en el Sumo

P(¡nt!fi,�e y en los altos dignatario de la Iglesia, en vez de apelar á individuos all�gadiz�s,
1 euuido: pOI' casualidad y in mas representación que la que ellos quieren arrogarse. Hubie

ra aquel p<lIS, obediente á la autoridad y á las geral'quías eclesiásticas ,
hallado en. su s?no

}1O�bl't's de p<.tl p'�'a 1Ia(·0.1' sonar palabras.p(]ríficas y
de cl�n�encia; �ei'O los, modernos �n

lel pretado.es del Evansolio lo entienden de otro mudo, y a fuer de independientes, ountiau

la obra Jpu�tólic:¡ Ú dn� capitanes •
un e�-capitall y un curonel ; to al, tres hombres ,Y un

cabo, dejando .', un lado al diplomático y L� lo" tres oradores de Parlamento que, ,al decir de
algunos, tampoco 111'1l'�11 la mayor autoridad pal'd envanecerse de que pertenecen a los perse

quidos ma Lien que á II)� que persiguen.
El gran duque ele Toscana, á quien [lor CIJ)1JUCtO de su primer miuistro , pidieron :'1 II ,1

;'111dienc:¡a los diez individuos citados, ha respondido que 110 podia acceder á una interveucion

(le sClllt\jallte naturaleza, ni de otra alguna, en im negocio que coucernia á la adrniuistracion

.l� justicia 1"11 sus estados , y á la accion que ejerce'-,', A, T. Y R. sobre sus propios súh-

tlJhl ,

.

.

Los COmIS(UI1<H.lO. ,
como \':1 lo hemos dicho, hall hablado desde la calle, (, lo que eS lo

mismo ,
han redactado una solicitud para el ministro de l 'rgOl.�ios estrangeros. Debemos .lÍ1J

dir que en este rlucumcnto reina un tono de templanza que contrasta mucho con el furibundo

lellguaje de )O� diarios ingleses, y que prueba cuantas leguas ele distancia ha:' desde la Gran

Bretaña, donde lo que se quiere es g¡'ilar, hasta el ducado de Toscana ,
en donde lo que s

csca es implorar la benevolencia y la eal'iddd d,� un soberano. Gracias tal YC'Z á esta circuns

tanela y. el los sentimientos caritativos del gran Juque, podrán los desgraciados Madiai obte

.ier su libertad ; nuevo hecho que podrán añadu los protestantes tÍ la larga lista de sus eal'

.lOS contra In, instintos de tiranía P intolei ((J1f'¿(( que infunden las creencias católicas..

(Eslí(/lía. )

Paris 8 de nOl'im!bre.-El lt 1/2 p. c. al contado a 106 Ir . .11) c., en alza de 15 c. tenién

f.(lla de :30 c. á fin de mes. El 3 p. c. a1 contado el 85 fr. en alza de 75 e .. teniéndola� 55 c.

á fin de me . Fondos españoles: deuda activa 30; esterior, cupo de julio, nO 3;4; interior, id.

id., .íG 1/2; p.1!liva 6 1/8; nuevo p. c. diferido. 2� 3jL

Lónd,re� 7.-Con'lolidados too .,'8. Fondos españoles : 3 p. c. 52 1'1: deuda d¡f(�ricla 25

/)� pasn a li ¡/�.
P({/'i8 8 nocicnd re.

8esiolt del Senado riel ilia f .

. \1 abrirse 1.1 se ivl: ti -,ríucipe Geróuimo Bonaparte , presidente del �cn�d(J, pronuncié

,,1 "'I;.! 11',; ite .lisc.u so:
:-;e1IJrps s(>!loldfll'c¡,_: el presidente de la Hcpúhlica nu ha convoeado jla!'a deliberar sobre

e"tc moviruiento, tan entusiasta y tan grandioso, que arrastra á la' poblacioues hácia el re -

tablecimien o (le! imperio. El imperio, para el pueblo francés ,
e:-; d rccul'l'du de una gloria

inmortal; e. J.....eg·midJd de c,iIlS()nal' intacLas las conquistas fnlld:1ll11�ntak .. Up la "c',' lilcion

de .'�); ('::- el (,J'tll�ll I�n d illti�t'i(ll' Y la JigmJJd en ell'c;;V'I'iol' ; es ll1la �:t\'alltía dada ú lodo,

I'L inll\I'(..'e�, .f" lo lm ((¡ Gi¡,p .1{ el ue..:a¡ rollQ Uf' los grandes deSCllUl'illliL:lllu� Jr l)L1e�t!'o

t¡ell1i:O ¡Jj,I;c:Hlo:-. ,'l IJ 0111(1.' íJuLlic,¡¡s y;': !a ll1Ullst¡,j:), e' en fll1 un �:-wdn Wllti'a!; vuelta

(1,: I " Gil!' g!ll�. I'rS í.ncr¡t:· w' Id � kn lall \'2' le lus �H�Lll 1 J'; de dcsórden. El yota de los cuel'-

1,
.

,( 3,�laL 11· (
! qu� �e' I� ¿ damdciú .. e� popuJ:lI'CS, J!�!:'1:1 á la �:lJa"tí:¡ napoleónica,

'f,¡'\C el ó' I I� mieIJ') I!t e�,; {J ua ·t:a e' p<l!'a la Fl'alJcla :;1 g::, ;�!'t:a :;f' -[lJ 1101' '{,flit estable
/.

,

P;'II'J' ¡�; " ¡q1.'I,puL.r.u lt;l'IlJiI.OÚ filll'!'iI'a� J):-'I�f!Si(me_' ci\i1es, :it'De !1lTl:' p::ra t·ados
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una era de reeonciliacion. Después del grande aot� que ais á proponer 1:.. Francia opina queno debe haber mas adhesiones Incompletas m provisionales. Todo hombre leal que acepta unaparte en el gobierno empeña su honor con él y debe romper para siempre con sus enemigos.Lo que el pueblo francés hizo en 1803, vuelve á hacerlo en 1852 ; mostrando de este modocuan constante es en su gratitud y justo en sus juicios. Como no conocer el dedo de la divi
na Providencia que, en los peores dias , no ha cesado de velar sobre la Francia. en este fenómeno de acontecimientos cuasi idénticos reproduciéndose á cincuenta años de distancia? Elinstinto popular que aclamé á Napoleón 1 se revela de nuevo ahora aclamando con el nombrede Napoleon m al príncipe que hace cuatro años gobierna á la Francia con tanta sabiduría yhabilidad, A vosotros pertenece , señores senadores, dar á la voluntad nacional una consagracion regular, y formular un senatus-consulto que establecerá las bases del imperio. Es unagrande y noble tarea! Vosotros la desempeñareis con esta alta independencia que no consultamas que la felicidad y la gloria de nuestro pais. POI' mi parte, señores senadores, obedeciendo á los escrúpulos personales" celoso de evitar hasta las apariencias de una participacionque no tendría eselusivarnente en vista de los grandes intereses del Estado, dejaré á otro elhonor de dirigir la discusion.» -Numerosas señales de aprobación siguieron á este discurso.-El ministro de Estado Mr. Aquiles Fould, fué en seguida introducido, precedido de los
mcnsageros de Estado, delante de los cuales marchaba el jefe de 'los ugieres, El ministro tomó asiento en el banco de los oradores del g'obiemo, y dió principie ú nombre del S. A. elpríncipe presidente de la República, á la lectura del mensage que ya conocen nuestros lecto
res. - A la lectura del mensage siguieron nuevas y unánimes señales del mas simpático asentimiento. El ministro de Estado se retiró entonces con el mismo ceremonial que le acornpañ óá su entrada, y en seguida se depositó en manos de S A. I. el príncipe presidente del Senado, una proposicion pal a modificar la Constitucion, firmada pOI' diez senadores, Las secciones , segun el artículo ,'17 del decreto orgánico del 2� de marzo se reunieron inmediatamente
para decidir si la proposicion seria leida en sesion general. Habiendo las secciones estadounánimes para autorizar que se tornase en consideración la proposicion , la lectura se confióal baron de Lacrosse , secretario del Senado. Esta proposición fué firmada pOI' MM. Mesnard,Troplong , Baraguay-rl' Hilliers, el cardenal Du-Pont, el general conde d' Hautpoul , el ba
ron T. de Lacrosse , el mariscal Vaillaut , el general conde R.egnaud de Saint-Jean-d' fingely, el conde Simeon y el general conde de Ornano. Conforme al ,mismo artículo 17 delreal decreto orgánico del 22 de marzo, esta proposicion ha sido, durante la misma sesión,enviada al ministro de Estado. En seguida. el príncipe presidente del Senado, invitó al señor,vice-presidente para que ocupara el sillon de la presidencia. Después de media hora desuspendida la sesion , habiendo el mensagero de Estado traído la respuesta del gobremo , el
presidente llamé at senador secretario del Senado para empezar lalectuta.c-La contestasionestaba conccbiua ,en estos térmi nDS : ,.

'"
« Monseñor ;:me habéis dado conocimiento de un proyecto do senatus-consulto teniendo

por objeto el restablecímiento del imperio, el cual acaba de ser presentado en la sesión de hoy.Tengo el honor de daros gracias por esta comunicacion. 1\1e apresuro {\ poner en vuestra noticia que el gobierno no se opone á que se tome este proyecto en consrdoracion , y que segunel decreto que acc-npaño , MM. Baroche , vice-presidente del consejo de Estado, Rouher,presidente de la sección de legislacion , y Delangle , consejero de Estado, .están encargadospara representar el gobierno en la deliberacion á la cual el senatus-consulto dar:l lug-ar. Recibid I Monseñor, la seguridad de mi respetuosa consideracion. - El ministro de Estado,-Aquilc« Fould. ))
.

.

.

Despues de esta lectura, los senadores SP. retiraron á sus secciones para proceder á la eleceion de los miembros de la comision.
Sesion del Sellado del dia (J .. --

En dicha sesion M. Troplong leyó el informe de la comision
.

encargada de exarmnar la
proposicion para modificar la Const.itucion. Este informe bastante estenso sirvió de preámbuloal siguiente sena lo-consulto :

� Artículo ,LoSe restablece la dignidad imperial. Luis Bonaparte es empe-ador con el
nombre de Nunoleou m.-Art 2.° La dig-nidad imnerial es hereditaria en \a descendencia di-•

� L
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recta y legítima de Luis Napulecn Bocaparte, de varen en vai'o�, pOI (iI'tJSil 11<.; ri'irnr:gerllLu
fa, y con esclusion perpetua de las hembras y de su descendencia. ---:Art. <.).

(J

,1-:,lliS 1 (J pole�n
Bonaparte, si no tiene hijo varen, puede adopta!' los hijos y ucsc,clldlcntes le,jltllllo;;, en la li

nea masculina, de los hermanos del emperador Napolcon L Las formas de la �ldupCIO� I:.ls, de
terminará un senado-consulto. Si porteriorme.ito á la adopcion, Luis Napoleon tuv.era I.Jl.10S

varones, sus hijos adoptivos no podran ser Ilamados á suceder sino despees de 811S decendicn
tes legítimos. Se prohibe la adopcion á los s,ucesores de Luis Nc.lpolcon y á su descendencia.
-Art. ,LO Luis Napoleón Bonaparte debe determinar, por 111edlO tie un decreto (ll'Ó�U1ICO di

rizido al Senado y depositado: en sus archivos, el órden de sucesión al trono en la fa:nili� Bo-

I n:pal'te para el caso en que no dejara ningun heredero directo, legítimo ó adoptivo -Artí

culo 5.° A falta de heredero legítimo ú adoptivo de Luis �apol{'on Itonaparte Y. de los Sll.C�
sores en línea colateral que fundarán su derecho en el mencionado decreto orgánico, los l111D1S

tros formados en consejo de g'obiemo, con los presidentes en ejercicio del Seu.rdo. ti}] Cuerpo
legislativo y del Consejo de Estado, propondrán un senado-consulto al Senado J' lo someterán

á la aprobaoinn del pueblo, nombrando el emperador y.arregl.mdo en su familia el orden he-

o reditario de varen en varón, con esclusion perpetua de hembras y descendencia. Hasta que se

haya consumado la eleccion del uuevo emperador, los negocios del Estado estarán ;l cargo de

los ministros, que se formarán en consejo de gobierno )' deliberarán pOI' mayoría de volQ�.-

Art. 6.° Los miembros de la familia de LU1S Napoleón �on"partc llamarlos cveuu ol.ncntc ;'i

la herencia, y sus descendientes de ambos sexo, ,
forman parte de la íamilia imperial, Un se

nado-consulto, determinará su posicion. No podrán casarse lsin [la autorizaciun del er..perador,
Todo matrimonio hecho sin esta autorizacion irn plica privacion de todo derecho hercd i ¡ ,í rio,

tanto para el que 10 contrae como para sus descendientes. No obstante, si no existen hijos de

este matrunonio, en caso de disolución pul' causa de muertes, el príncipe que 11) hubiese

contraido recobra sus derechos á la herencia. Luis Napoleon Bonaparte flj'lrá los tí

tulos y l:l condición de los demás miembros de su familia. El emperador tiene ple
na autoridad sobre todos los miembros de sn familia ; determinará sus deberes y sus

obligaciones pOI' medio de estatutos que tendrán fuerza de ley.-At't. 1.° Se conserva la

Constitucion del 15 de enero de '1852 en todas aquellas disposiciones que 110 son contrar.as

·1 presente senadc-eonsulto , no se podrá modificar mas que en sus formas y pOI' los medios

que en ella misma se han previsto.-Art. 8.° Se presentará la siguiente propusicion á la acep

tacion del pueblo franoes en las formas determinadas por los decretos de 2 y 4 de diciembre

de 1851: .

!I Elpueblo quiere el restablecimiento de la dignidad imperial en la persona U0 Luis Na

'('poleoll Bonaparte , con herencia en su descendencia directa, legítima ó atlnptiva , y le tJá el

• derecho de arreglar el órden de sucesion al trono en la familia Bonaparte, .�:"í CJlJi0 se PI':")
(( viene por el seaado-consulto de noviembre de l S52.

Sesion del Senado del dia 7.

El Senado se reunió bajo la presidencia del vice-presidente Menard y, en pl'esenci3. de los
comisionados del gobierno, deliberó sobre cada uno de. los artículos del sellado-consulto. Di

chos artículos fueron sucesivamente adoptados y, habiéndose abierto el escrutinio sobre la

totalidad; fué adoptado por 86 votos de 87 votantes.

El senado-consulto fué firmado por todos los miembros presentes. Inmediatamente después
todos lo.s firmantes se dirigieron, vestidos de grande uniforme y precedidos de una escolla,

a� palacio de St Cloud. Al poco rato entró en la gran galería donde estaban, el príncipe pre
sidente acompañado de los ministros y de los comisionados designados pOI' el consejo de Es

tado y su estado mayor. A su entrada, el príncipe fué saludado con aclamaciones de j ¡i\<l el

emperador !-M. Mesnard , primer vice .. -prcsidente ,
al entrega r á S. A. el senado-consulto

adoptado en la sesión de aquel dia, le dirigió el siguiente discurso:
« Monseñor: Cuando un gran pais como la Francia hace oir su voz, el primer deber del

cuerpo político á que se 'dirig-e es escucharlo y contestarle. Tal ha sido el pensamiento de

V, A. al llamar l.as meditaciones. del S�n�t1o sobre est� gran ,movimiento fl,' la opinion pú
Llica que se manifiesta con tanta magnimldad y energia. El Senado ha comprendido que esta
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notable manifc: t.icim S� just;n�'J p�l' 10'. iHlIl(.'!1,'n..; servicios que vos haheis JI'e�l<llu, 1)1 l' el
Hombre que Ileva.s , ppl' las g;¡ranli:.l;" Ip'r dan para el porvenir 1(1 gl':Ulde7:.t de \Ue..;IIU ea

dc�er y.la g�'all(lC'/;1 de \"1�t.'stI'O espíri'u. fiel compl'ellllidoqur..de:pll!\S d(\ ti.lll�aS rcvoln io "

la [. rancia SIente la necesidad de poner sus destinns nl ;.¡1)J'I�O de Ull g'UbH'I'IlO podel" �')
.

naeioll'd que, llO (\;:,talldo UlJidll al pa-ado sino pm' In: l'et:LH1I'U¿.' dI' u �:r1o\'ia v la le�itimitb('rde St' 1i:'í�'I'll, encuentre hov, en 'la san-ion popular, I()� elementos de Sl� ¡'ucela:, el;" su un
rariu». - Ei Senado tiene la gloria, Mouseñor , de ser tiel inté"lll"\1f JI' lo", oto y .dt� los
sentnuientos del pnis, al depositar en vuestras manos el senado-consulto que os llama al im
perio. h -DespI1l'') de estas palabras se oyeron nuevos �'l'itos de i Y¡Ya el emperador ! El pl'lllcipe Gnniestú:

(( Señores �l'naLlole8: Doy gl';tCla,' al Senado pOI' ('1 alunco con que ha respondid» al \,0(0
lid pa;s deliberando sobre el restablecimiento riel imperio y redactando el senado-cousuln,
qur debe sel' sometido á la aceptación del pueblo. Hace cuarenta años, cuando este mismo palacio, en esta misma sala y en circunstancias análogas, el Senado vino :í ofrecer la corona aJ
jefe de mi familia, el emperador' contestó con estas memorables palabras: llfi espíritu cesoni
en mi posteridad desde el dia en que el!« cestuá de merecer el amor !J la confion:a de lag)'(l1l.necio». Pues bien, lo que hoy conmuevo mas mi corazon es el pensar que el espíritu del em
perador está en mí, que su pensamiento me �uia, que :"1I sombra me protege, pues que, \'usotros venís solemnemente á nombre del pueblo francés tí probarme que merezco la confianza
del pais. 1\'0 tengo necesidad de deciros que mi prcocnpaciou constante será trabajar con YO
sotros para la :�r;.lI1Jez3. y la prcspcridxl de la Francia. "

Despues de esto sesión, los senadores volvieron al JI alaeio del Senado cou el mismo l'UI'
t8jO.
-·Fl' la nuera ol'ganizaciolt del podrl', la presidencia del Senado pertcneer.rá al mi-;IH(ll'1I1-

pPl'JrlOl'. Esta circunstancia 11a detenninado al príncipe (�el'ónimo Ú dimitir sus turcioncs lit'
presidente de aquel cuerpo en mano. del pnncípe presidente de 1<1 República.-El Monuor publica un decreto señalando los días 21 y 22 de noviembre para qU(O ('1 fin \hlu francés acuda á aceptar ó rechazar el plebiscito propuesto por el Sellado. --- Otro drl' .('1.)
'�(:ll\:oe:l al CUCi'PO legisla tivn par;) el '2� de noviembre {¡ fin de que examine lo ..; votosdel III 'hisritu .

---Hoy 8 las once de la ruañaua el prlueipu presidecle ha pasado revista en Neully {¡ dos rr
�im¡(\:ltos de raballeria , dos de infauleria y al primer batallen de gendarmería movible. S. A.
J!l�nba pI uniforme ele general, yendo a su derecha el príncipe f"pt'ónimo. La!' tropas lo fU
ludaron con gritos de i viva el Emperador!
•
-Un parte telt';:;¡'áfieo fechado hoy en Londres, anuncia la muerte dt' �l. liauiel Websler
'ahid ..

· en Livcrpool rOl' un Yapor que salió el 27 de Nueva-Y«rrk. M. \YpI)" !n murió el �H rlt'
octun-r.
-S.: 'ia reribido el �igllientf' parte tele�l'úfico: (18all Pete¡ "bllf/IO ciernes :;. -ITa muerto

el príncipe de L('uchlrnbt'I'�.
.

-El duque de Lelll:hll'id1t"'g· -ra hijo del príllt�ip(> Ell;":" lIjll dr Bcauhnmais (lúj<JsLl'o lid
emperador Napolcou: y dc' 1:1 princesa Augusta Ameli» de Babiera, hermana del rey Luis de
Bayiel'a, paure dd rr\ ¡'¡'il!:llltt', y por l:onsiguient!' primo hel'mano dd príncipe pl'esidclltc'de la H'�!)t·lhltl'�l. :.\'H'iú el :2 de odubre dI' 1817, Y casó cl14 de loarzo de 1839 con la granduql1r,a l\bria :\"il'nlalL'\\ !la, hija mayol' del empel'ador Nicolás, del cual el'a ayudante de cal1l
p�l ;!' "': l. Adelllas lJJ(llHi;tba la pl'il1lPI';¡ division de eahallería ligera de la guardia y el 1'1'

g:!lll (\ntt� dp lllt";lI'l''' q' p llevaba su nombre: tenía otros cargos militares, y pertenecía á va
na, . ·';I(ÍPI1lI;lS .·i�'ntilica,. D�ia seis hijos, de los cuales cuatro son yarone� y dos hembras.
p, '.' - �cgt1l, los re:,uHados de las elecciones conocidos hasta abora, la mayO! i;¡ d,' la

('{In: :1 df:> :OS 1;1'" Idos será ministerial. Es 'l'd:1d que hall sido elegidos los jeft't> ti' la
npo,:;;c:0n, pero '!l b3 provincias s\.\ han nOntbl·l(.: · �'andid:llos ministeriales

=========.==.============-
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